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Documentos comparativos: textos vigentes y propuestas de modificación 

• Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 

 

• Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 

 

• Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa 

 

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 

garantía de los derechos digitales 

 

• Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual 

 

• Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal 

 

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 

y otras leyes complementarias. 

 

 

Texto que deroga 

• Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 

carácter personal. Art. 13.1 
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LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL. 
 

 
 

        

 Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

 [Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley Orgánica para la protección de las personas menores  

de edad en los entornos digitales.  

[modificación]1 

 

LIBRO I 

 

DE LA EXTENSIÓN Y LÍMITES DE LA JURISDICCIÓN Y DE LA PLANTA Y ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES 

 

 

TÍTULO IV 

 

De la composición y atribuciones de los órganos jurisdiccionales 

 

 

CAPÍTULO V 

 

De los Tribunales de Instancia y del Tribunal Central de Instancia2 

 

                                                 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 
2  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/lo/1985/07/01/6/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-52-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-52-1.PDF
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#li
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#li
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#li
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#tiv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#tiv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#tiv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#tiv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#cv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#cv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20250217&tn=1#cv
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Artículo 95. 

En la Villa de Madrid y con jurisdicción en todo el territorio nacional existirá 

un Tribunal Central de Instancia, que contará con las siguientes Secciones: 

a) Sección de Instrucción, que instruirá las causas cuyo enjuiciamiento 

corresponda a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional o, en su caso, a la Sección 

de lo Penal del propio Tribunal Central de Instancia y tramitará los expedientes de 

ejecución de las órdenes europeas de detención y entrega, los procedimientos de 

extradición pasiva, los relativos a la emisión y la ejecución de otros instrumentos de 

reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya 

la ley, así como las solicitudes de información entre los servicios de seguridad de 

los Estados miembros de la Unión Europea cuando requieran autorización judicial, 

en los términos previstos en la ley. 

En la Sección de Instrucción, los jueces y juezas de garantías conocerán de las 

peticiones de la Fiscalía Europea relativas a la adopción de medidas cautelares 

personales, la autorización de los actos que supongan limitación de los derechos 

fundamentales cuya adopción esté reservada a la autoridad judicial y demás 

supuestos que expresamente determine la ley. 

Igualmente, conocerán de las impugnaciones que establezca la ley contra los 

decretos de los Fiscales europeos delegados. 

b) Sección de lo Penal, que conocerá, en los casos en que así lo establezcan las 

leyes procesales, de las causas por los delitos a que se refiere el artículo 65 y de los 

demás asuntos que señalen las leyes. Corresponde asimismo a la Sección de lo Penal 

la ejecución de las sentencias dictadas en causas por delito grave o menos grave por 

la Sección de Instrucción del propio Tribunal Central de Instancia, y los 

procedimientos de decomiso autónomo por los delitos para cuyo conocimiento sean 

competentes. 

c) Sección de Menores, que conocerá de las causas que le atribuya la legislación 

reguladora de la responsabilidad penal de los menores, así como de la emisión y la 

ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en 

la Unión Europea que le atribuya la ley. 

 

Artículo 95. 

En la Villa de Madrid y con jurisdicción en todo el territorio nacional existirá 

un Tribunal Central de Instancia, que contará con las siguientes Secciones: 

a) Sección de Instrucción, que instruirá las causas cuyo enjuiciamiento 

corresponda a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional o, en su caso, a la 

Sección de lo Penal del propio Tribunal Central de Instancia y tramitará los 

expedientes de ejecución de las órdenes europeas de detención y entrega, los 

procedimientos de extradición pasiva, los relativos a la emisión y la ejecución de 

otros instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión 

Europea que les atribuya la ley, así como las solicitudes de información entre los 

servicios de seguridad de los Estados miembros de la Unión Europea cuando 

requieran autorización judicial, en los términos previstos en la ley. 

En la Sección de Instrucción, los jueces y juezas de garantías conocerán de 

las peticiones de la Fiscalía Europea relativas a la adopción de medidas cautelares 

personales, la autorización de los actos que supongan limitación de los derechos 

fundamentales cuya adopción esté reservada a la autoridad judicial y demás 

supuestos que expresamente determine la ley. 

Igualmente, conocerán de las impugnaciones que establezca la ley contra los 

decretos de los Fiscales europeos delegados. 

b) Sección de lo Penal, que conocerá, en los casos en que así lo establezcan 

las leyes procesales, de las causas por los delitos a que se refiere el artículo 65 y 

de los demás asuntos que señalen las leyes. Corresponde asimismo a la Sección 

de lo Penal la ejecución de las sentencias dictadas en causas por delito grave o 

menos grave por la Sección de Instrucción del propio Tribunal Central de 

Instancia, y los procedimientos de decomiso autónomo por los delitos para cuyo 

conocimiento sean competentes. 

c) Sección de Menores, que conocerá de las causas que le atribuya la 

legislación reguladora de la responsabilidad penal de los menores, así como de la 

emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de 

resoluciones penales en la Unión Europea que le atribuya la ley. 
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d) Sección de Vigilancia Penitenciaria, que tendrá las funciones jurisdiccionales 

previstas en la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, 

descritas en el apartado 1 del artículo 92 de esta ley, la competencia para la emisión 

y ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones penales 

en la Unión Europea que les atribuya la ley y demás funciones que señale la ley, en 

relación con los delitos competencia de la Audiencia Nacional. En todo caso, la 

competencia de esta Sección será preferente y excluyente cuando el penado cumpla 

también otras condenas que no hubiesen sido impuestas por la Audiencia Nacional. 

 

e) Sección de lo Contencioso-Administrativo, que conocerá, en primera o única 

instancia, de los recursos contencioso-administrativos contra disposiciones y actos 

emanados de autoridades, organismos, órganos y entidades públicas con 

competencia en todo el territorio nacional, en los términos que la ley establezca. 

Corresponde también a la Sección de lo Contencioso-Administrativo autorizar, 

mediante auto, la cesión de los datos que permitan la identificación a que se refiere 

el artículo 8.2 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la 

información y de comercio electrónico, la ejecución material de las resoluciones 

adoptadas por el órgano competente para que se interrumpa la prestación de 

servicios de la sociedad de la información o para que se retiren contenidos que 

vulneran la propiedad intelectual, en aplicación de la citada Ley 34/2002, de 11 de 

julio, así como la limitación al acceso de los destinatarios al servicio intermediario 

prevista en el artículo 51.2 b) del Reglamento (UE) 2022/2065 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 19 de octubre de 2022, relativo a un mercado único de 

servicios digitales y por el que se modifica la Directiva 2000/31/CE. Igualmente 

conocerá la Sección de lo Contencioso-Administrativo del procedimiento previsto 

en el artículo 12 bis de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos. 

Corresponde a la Sección de lo Contencioso-Administrativo autorizar, 

mediante auto, el requerimiento de información por parte de la Agencia Española 

de Protección de Datos y otras autoridades administrativas independientes de ámbito 

estatal a los operadores que presten servicios de comunicaciones electrónicas 

disponibles al público y de los prestadores de servicios de la sociedad de la 

información, cuando ello sea necesario de acuerdo con la legislación específica. 

d) Sección de Vigilancia Penitenciaria, que tendrá las funciones 

jurisdiccionales previstas en la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, 

General Penitenciaria, descritas en el apartado 1 del artículo 92 de esta ley, la 

competencia para la emisión y ejecución de los instrumentos de reconocimiento 

mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley y 

demás funciones que señale la ley, en relación con los delitos competencia de la 

Audiencia Nacional. En todo caso, la competencia de esta Sección será preferente 

y excluyente cuando el penado cumpla también otras condenas que no hubiesen 

sido impuestas por la Audiencia Nacional. 

e) Sección de lo Contencioso-Administrativo, que conocerá, en primera o 

única instancia, de los recursos contencioso-administrativos contra disposiciones 

y actos emanados de autoridades, organismos, órganos y entidades públicas con 

competencia en todo el territorio nacional, en los términos que la ley establezca.  

Corresponde también a la Sección de lo Contencioso-Administrativo 

autorizar, mediante auto, la cesión de los datos que permitan la identificación a 

que se refiere el artículo 8.2 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la 

sociedad de la información y de comercio electrónico, la ejecución material de 

las resoluciones adoptadas por el órgano competente para que se interrumpa la 

prestación de servicios de la sociedad de la información o para que se retiren 

contenidos, en aplicación de la citada Ley 34/2002, de 11 de julio, así como la 

limitación al acceso de los destinatarios al servicio intermediario prevista en el 

artículo 51.3.b) del Reglamento (UE) 2022/2065 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 19 de octubre de 2022, relativo a un mercado único de servicios 

digitales y por el que se modifica la Directiva 2000/31/CE. Igualmente conocerá 

la Sección de lo Contencioso-Administrativo del procedimiento previsto en el 

artículo 12 bis de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos.  

Corresponde a la Sección de lo Contencioso-Administrativo autorizar, 

mediante auto, el requerimiento de información por parte de la Agencia Española 

de Protección de Datos y otras autoridades administrativas independientes de 

ámbito estatal a los operadores que presten servicios de comunicaciones 

electrónicas disponibles al público y de los prestadores de servicios de la sociedad 

de la información, cuando ello sea necesario de acuerdo con la legislación 

específica. 
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LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE DE DEL CÓDIGO PENAL 

 
 

 
 

 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley Orgánica para la protección de las personas menores 

de edad en los entornos digitales  

 [modificación]3 

LIBRO I 

Disposiciones generales sobre los delitos, las personas responsables, las penas, medidas de seguridad y demás consecuencias de la infracción penal 4 

 

 

TÍTULO III 

De las penas 

 

                                                 
3  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
4 Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/lo/1995/11/23/10/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-52-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-52-1.PDF
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#li
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#li
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#tiii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#tiii
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CAPÍTULO I 

De las penas, sus clases y efectos  

Sección 1.ª 

De las penas y sus clases 

 

Artículo 33. 

1. En función de su naturaleza y duración, las penas se clasifican en graves, 

menos graves y leves. 

2. Son penas graves: 

a) La prisión permanente revisable. 

b) La prisión superior a cinco años. 

c) La inhabilitación absoluta. 

d) Las inhabilitaciones especiales por tiempo superior a cinco años. 

e) La suspensión de empleo o cargo público por tiempo superior a cinco años. 

f) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por 

tiempo superior a ocho años. 

g) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo superior 

a ocho años. 

h) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, 

por tiempo superior a cinco años. 

i) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u 

otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo superior a cinco años. 

 

Artículo 33. 

1. En función de su naturaleza y duración, las penas se clasifican en graves, 

menos graves y leves. 

2. Son penas graves: 

a) La prisión permanente revisable. 

b) La prisión superior a cinco años. 

c) La inhabilitación absoluta. 

d) Las inhabilitaciones especiales por tiempo superior a cinco años. 

e) La suspensión de empleo o cargo público por tiempo superior a cinco años. 

f) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por 

tiempo superior a ocho años. 

g) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo superior 

a ocho años. 

h) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, 

por tiempo superior a cinco años. 

i) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u 

otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo superior a cinco años. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#ci-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#ci-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#s1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#s1
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j) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares 

u otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo superior a cinco años. 

k) La privación de la patria potestad. 

 

 

3. Son penas menos graves: 

a) La prisión de tres meses hasta cinco años. 

b) Las inhabilitaciones especiales hasta cinco años. 

c) La suspensión de empleo o cargo público hasta cinco años. 

d) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de un 

año y un día a ocho años. 

e) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a 

ocho años. 

f) Inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que 

tenga relación con los animales y para la tenencia de animales de un año y un día a 

cinco años. 

g) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, 

por tiempo de seis meses a cinco años. 

h) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u 

otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de seis meses a cinco 

años. 

i) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares 

u otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de seis meses a cinco 

años. 

j) La multa de más de tres meses. 

j) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares 

u otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo superior a cinco años. 

k) La privación de la patria potestad. 

l) La prohibición de acceso o de comunicación a través de redes sociales, foros, 

plataformas de comunicación o cualquier otro lugar en el espacio virtual, por tiempo 

superior a cinco años.  

3. Son penas menos graves: 

a) La prisión de tres meses hasta cinco años. 

b) Las inhabilitaciones especiales hasta cinco años. 

c) La suspensión de empleo o cargo público hasta cinco años. 

d) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de un 

año y un día a ocho años. 

e) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a 

ocho años. 

f) Inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que 

tenga relación con los animales y para la tenencia de animales de un año y un día a 

cinco años. 

g) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, 

por tiempo de seis meses a cinco años. 

h) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u 

otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de seis meses a cinco 

años. 

i) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares 

u otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de seis meses a cinco 

años. 

j) La multa de más de tres meses. 
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k) La multa proporcional, cualquiera que fuese su cuantía, salvo lo dispuesto 

en el apartado 7 de este artículo. 

l) Los trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y un días a un año. 

 

 

4. Son penas leves: 

a) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de tres 

meses a un año. 

b) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de tres meses a un 

año. 

c) Inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que 

tenga relación con los animales y para la tenencia de animales de tres meses a un 

año. 

d) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, 

por tiempo inferior a seis meses. 

e) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u 

otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de un mes a menos de 

seis meses. 

f) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares 

u otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de un mes a menos de 

seis meses. 

g) La multa de hasta tres meses. 

h) La localización permanente de un día a tres meses. 

i) Los trabajos en beneficio de la comunidad de uno a treinta días. 

 

k) La multa proporcional, cualquiera que fuese su cuantía, salvo lo dispuesto en 

el apartado 7 de este artículo. 

l) Los trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y un días a un año. 

m) La prohibición de acceso o de comunicación a través de redes sociales, 

foros, plataformas de comunicación o cualquier otro lugar en el espacio virtual, por 

tiempo de seis meses a cinco años. 

4. Son penas leves: 

a) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de tres 

meses a un año. 

b) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de tres meses a un 

año. 

c) Inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que 

tenga relación con los animales y para la tenencia de animales de tres meses a un 

año. 

d) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, 

por tiempo inferior a seis meses. 

e) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u 

otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de un mes a menos de 

seis meses. 

f) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares 

u otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de un mes a menos de 

seis meses. 

g) La multa de hasta tres meses. 

h) La localización permanente de un día a tres meses. 

i) Los trabajos en beneficio de la comunidad de uno a treinta días. 
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5. La responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa tendrá 

naturaleza menos grave o leve, según la que corresponda a la pena que sustituya. 

6. Las penas accesorias tendrán la duración que respectivamente tenga la pena 

principal, excepto lo que dispongan expresamente otros preceptos de este Código. 

7. Las penas aplicables a las personas jurídicas, que tienen todas la 

consideración de graves, son las siguientes: 

a) Multa por cuotas o proporcional. 

b) Disolución de la persona jurídica. La disolución producirá la pérdida 

definitiva de su personalidad jurídica, así como la de su capacidad de actuar de 

cualquier modo en el tráfico jurídico, o llevar a cabo cualquier clase de actividad, 

aunque sea lícita. 

c) Suspensión de sus actividades por un plazo que no podrá exceder de cinco 

años. 

d) Clausura de sus locales y establecimientos por un plazo que no podrá exceder 

de cinco años. 

e) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya 

cometido, favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición podrá ser temporal o 

definitiva. Si fuere temporal, el plazo no podrá exceder de quince años. 

f) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar 

con el sector público y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la 

Seguridad Social, por un plazo que no podrá exceder de quince años. 

g) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de 

los acreedores por el tiempo que se estime necesario, que no podrá exceder de cinco 

años. 

j) La prohibición de acceso o de comunicación a través de redes sociales, foros, 

plataformas de comunicación o cualquier otro lugar en el espacio virtual, por tiempo 

de un mes a menos de seis meses.  

5. La responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa tendrá 

naturaleza menos grave o leve, según la que corresponda a la pena que sustituya. 

6. Las penas accesorias tendrán la duración que respectivamente tenga la pena 

principal, excepto lo que dispongan expresamente otros preceptos de este Código. 

7. Las penas aplicables a las personas jurídicas, que tienen todas la 

consideración de graves, son las siguientes: 

a) Multa por cuotas o proporcional. 

b) Disolución de la persona jurídica. La disolución producirá la pérdida 

definitiva de su personalidad jurídica, así como la de su capacidad de actuar de 

cualquier modo en el tráfico jurídico, o llevar a cabo cualquier clase de actividad, 

aunque sea lícita. 

c) Suspensión de sus actividades por un plazo que no podrá exceder de cinco 

años. 

d) Clausura de sus locales y establecimientos por un plazo que no podrá exceder 

de cinco años. 

e) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya 

cometido, favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición podrá ser temporal o 

definitiva. Si fuere temporal, el plazo no podrá exceder de quince años. 

f) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar 

con el sector público y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la 

Seguridad Social, por un plazo que no podrá exceder de quince años. 

g) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de 

los acreedores por el tiempo que se estime necesario, que no podrá exceder de cinco 

años. 
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La intervención podrá afectar a la totalidad de la organización o limitarse a 

alguna de sus instalaciones, secciones o unidades de negocio. El Juez o Tribunal, en 

la sentencia o, posteriormente, mediante auto, determinará exactamente el contenido 

de la intervención y determinará quién se hará cargo de la intervención y en qué 

plazos deberá realizar informes de seguimiento para el órgano judicial. La 

intervención se podrá modificar o suspender en todo momento previo informe del 

interventor y del Ministerio Fiscal. El interventor tendrá derecho a acceder a todas 

las instalaciones y locales de la empresa o persona jurídica y a recibir cuanta 

información estime necesaria para el ejercicio de sus funciones. 

Reglamentariamente se determinarán los aspectos relacionados con el ejercicio de 

la función de interventor, como la retribución o la cualificación necesaria. 

La clausura temporal de los locales o establecimientos, la suspensión de las 

actividades sociales y la intervención judicial podrán ser acordadas también por el 

Juez Instructor como medida cautelar durante la instrucción de la causa. 

 

La intervención podrá afectar a la totalidad de la organización o limitarse a 

alguna de sus instalaciones, secciones o unidades de negocio. El Juez o Tribunal, en 

la sentencia o, posteriormente, mediante auto, determinará exactamente el contenido 

de la intervención y determinará quién se hará cargo de la intervención y en qué 

plazos deberá realizar informes de seguimiento para el órgano judicial. La 

intervención se podrá modificar o suspender en todo momento previo informe del 

interventor y del Ministerio Fiscal. El interventor tendrá derecho a acceder a todas 

las instalaciones y locales de la empresa o persona jurídica y a recibir cuanta 

información estime necesaria para el ejercicio de sus funciones. 

Reglamentariamente se determinarán los aspectos relacionados con el ejercicio de 

la función de interventor, como la retribución o la cualificación necesaria. 

La clausura temporal de los locales o establecimientos, la suspensión de las 

actividades sociales y la intervención judicial podrán ser acordadas también por el 

Juez Instructor como medida cautelar durante la instrucción de la causa. 

 

Sección 3.ª 

De las penas privativas de derechos 

 

Artículo 39. 

Son penas privativas de derechos: 

a) La inhabilitación absoluta. 

b) Las de inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión, oficio, 

industria o comercio, u otras actividades, sean o no retribuidas, o de los derechos de 

patria potestad, tutela, guarda o curatela, tenencia de animales, derecho de sufragio 

pasivo o de cualquier otro derecho. 

c) La suspensión de empleo o cargo público. 

 

Artículo 39. 

Son penas privativas de derechos: 

a) La inhabilitación absoluta. 

b) Las de inhabilitación especial para empleo o cargo público; profesión, oficio, 

industria o comercio, u otras actividades, incluidas las que se desarrollen o exploten 

en espacios virtuales, sean o no retribuidas; o de los derechos de patria potestad, 

tutela, guarda o curatela, tenencia de animales, derecho de sufragio pasivo o de 

cualquier otro derecho. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#s3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#s3
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d) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores. 

e) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas. 

f) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos. 

g) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u 

otras personas que determine el juez o el tribunal. 

h) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus 

familiares u otras personas que determine el juez o tribunal. 

i) Los trabajos en beneficio de la comunidad. 

j) La privación de la patria potestad. 

 

c) La suspensión de empleo o cargo público. 

d) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores. 

e) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas. 

f) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos. 

g) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u 

otras personas que determine el juez o el tribunal. 

h) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus 

familiares u otras personas que determine el juez o tribunal. 

i) Los trabajos en beneficio de la comunidad. 

j) La privación de la patria potestad. 

k) La prohibición de acceso de comunicación a través de redes sociales, foros, 

plataformas de comunicación o cualquier otro lugar en el espacio virtual. 

 

 

Artículo 40. 

1. La pena de inhabilitación absoluta tendrá una duración de seis a 20 años; las 

de inhabilitación especial, de tres meses a 20 años, y la de suspensión de empleo o 

cargo público, de tres meses a seis años. 

2. La pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y 

ciclomotores, y la de privación del derecho a la tenencia y porte de armas, tendrán 

una duración de tres meses a 10 años. 

3. La pena de privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir 

a ellos tendrá una duración de hasta 10 años. La prohibición de aproximarse a la 

víctima o a aquellos de sus familiares u otras personas, o de comunicarse con ellas, 

tendrá una duración de un mes a 10 años. 

 

 

Artículo 40. 

1. La pena de inhabilitación absoluta tendrá una duración de seis a 20 años; las 

de inhabilitación especial, de tres meses a 20 años, y la de suspensión de empleo o 

cargo público, de tres meses a seis años. 

2. La pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y 

ciclomotores, y la de privación del derecho a la tenencia y porte de armas, tendrán 

una duración de tres meses a 10 años. 

3. La pena de privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir 

a ellos tendrá una duración de hasta diez años. La prohibición de aproximarse a la 

víctima o a aquellos de sus familiares u otras personas, o de comunicarse con ellas, 

tendrá una duración de un mes a diez años. La prohibición de acceso o de 
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4. La pena de trabajos en beneficio de la comunidad tendrá una duración de un 

día a un año. 

5. La duración de cada una de estas penas será la prevista en los apartados 

anteriores, salvo lo que excepcionalmente dispongan otros preceptos de este 

Código. 

 

comunicación a través de redes sociales, foros, plataformas de comunicación o 

cualquier otro lugar en el espacio virtual tendrá una duración de un mes a diez años. 

4. La pena de trabajos en beneficio de la comunidad tendrá una duración de un 

día a un año. 

5. La duración de cada una de estas penas será la prevista en los apartados 

anteriores, salvo lo que excepcionalmente dispongan otros preceptos de este 

Código. 

 

 

Artículo 45. 

La inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio u otras 

actividades, sean o no retribuidas, o cualquier otro derecho, que ha de concretarse 

expresa y motivadamente en la sentencia, priva a la persona penada de la facultad 

de ejercerlos durante el tiempo de la condena. La autoridad judicial podrá restringir 

la inhabilitación a determinadas actividades o funciones de la profesión u oficio, 

retribuido o no, permitiendo, si ello fuera posible, el ejercicio de aquellas funciones 

no directamente relacionadas con el delito cometido. 

 

 

Artículo 45. 

La inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio u otras 

actividades, incluidas las que se desarrollen o exploten en espacios virtuales, sean o 

no retribuidas, o cualquier otro derecho, que ha de concretarse expresa y 

motivadamente en la sentencia, priva a la persona penada de la facultad de ejercerlos 

durante el tiempo de la condena. La autoridad judicial podrá restringir la 

inhabilitación a determinadas actividades o funciones de la profesión u oficio, 

retribuido o no, permitiendo, si ello fuera posible, el ejercicio de aquellas funciones 

no directamente relacionadas con el delito cometido. 

 

 

Artículo 48. 

1. La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos 

impide al penado residir o acudir al lugar en que haya cometido el delito, o a aquel 

en que resida la víctima o su familia, si fueren distintos. En los casos en que exista 

declarada una discapacidad intelectual o una discapacidad que tenga su origen en 

un trastorno mental, se estudiará el caso concreto a fin de resolver teniendo 

presentes los bienes jurídicos a proteger y el interés superior de la persona con 

 

Artículo 48. 

1. La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos 

impide al penado residir o acudir al lugar en que haya cometido el delito, o a aquel 

en que resida la víctima o su familia, si fueren distintos. En los casos en que exista 

declarada una discapacidad intelectual o una discapacidad que tenga su origen en 

un trastorno mental, se estudiará el caso concreto a fin de resolver teniendo presentes 

los bienes jurídicos a proteger y el interés superior de la persona con discapacidad 
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discapacidad que, en su caso, habrá de contar con los medios de acompañamiento y 

apoyo precisos para el cumplimiento de la medida. 

2. La prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u 

otras personas que determine el juez o tribunal, impide al penado acercarse a ellos, 

en cualquier lugar donde se encuentren, así como acercarse a su domicilio, a sus 

lugares de trabajo y a cualquier otro que sea frecuentado por ellos, quedando en 

suspenso, respecto de los hijos, el régimen de visitas, comunicación y estancia que, 

en su caso, se hubiere reconocido en sentencia civil hasta el total cumplimiento de 

esta pena. 

3. La prohibición de comunicarse con la víctima, o con aquellos de sus 

familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, impide al penado 

establecer con ellas, por cualquier medio de comunicación o medio informático o 

telemático, contacto escrito, verbal o visual. 

4. El juez o tribunal podrá acordar que el control de estas medidas se realice a 

través de aquellos medios electrónicos que lo permitan. 

que, en su caso, habrá de contar con los medios de acompañamiento y apoyo 

precisos para el cumplimiento de la medida. 

2. La prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u 

otras personas que determine el juez o tribunal, impide al penado acercarse a ellos, 

en cualquier lugar donde se encuentren, así como acercarse a su domicilio y a sus 

lugares de trabajo y a cualquier otro que sea frecuentado por ellos, aun cuando no 

se hallaren en ellos, quedando en suspenso, respecto de los hijos, el régimen de 

visitas, comunicación y estancia que, en su caso, se hubiere reconocido en sentencia 

civil hasta el total cumplimiento de esta pena 

3. La prohibición de comunicarse con la víctima, o con aquellos de sus 

familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, impide al penado 

establecer con ellas, por cualquier medio de comunicación o medio informático o 

telemático, contacto escrito, verbal o visual. 

4. La prohibición de acceso o de comunicación a través de redes sociales, foros, 

plataformas de comunicación o cualquier otro lugar en el espacio virtual, priva a la 

persona penada de la facultad del acceso o de comunicación a través de internet, del 

teléfono o de cualquier otra tecnología de la información o de la comunicación 

durante el tiempo de la condena a los espacios virtuales que tengan relación directa 

con el delito cometido. 

En la resolución judicial deberá concretarse y motivarse expresamente el 

contenido o alcance de la prohibición. 

5. El juez o tribunal podrá acordar que el control de las medidas previstas en 

los apartados anteriores se realice a través de aquellos medios electrónicos que lo 

permitan. 
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Sección 5.ª 

De las penas accesorias 

 

Artículo 56. 

1. En las penas de prisión inferiores a diez años, los jueces o tribunales 

impondrán, atendiendo a la gravedad del delito, como penas accesorias, alguna o 

algunas de las siguientes: 

1.º Suspensión de empleo o cargo público. 

2.º Inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo 

de la condena. 

3.º Inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión, oficio, 

industria, comercio, ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o 

acogimiento o cualquier otro derecho, la privación de la patria potestad, si estos 

derechos hubieran tenido relación directa con el delito cometido, debiendo 

determinarse expresamente en la sentencia esta vinculación, sin perjuicio de la 

aplicación de lo previsto en el artículo 579 de este Código. 

 

 

 

2. Lo previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de la aplicación de lo 

dispuesto en otros preceptos de este Código respecto de la imposición de estas 

penas. 

 

Artículo 56. 

1. En las penas de prisión inferiores a diez años, los jueces o tribunales 

impondrán, atendiendo a la gravedad del delito, como penas accesorias, alguna o 

algunas de las siguientes: 

1.º Suspensión de empleo o cargo público. 

2.º Inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo 

de la condena. 

3.º Inhabilitación especial para empleo o cargo público; profesión, oficio, 

industria, comercio, incluidos los que se desarrollen o exploten en espacios 

virtuales, sean o no retribuidos; ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, 

guarda o acogimiento o cualquier otro derecho, la privación de la patria potestad, si 

estos derechos hubieran tenido relación directa con el delito cometido, debiendo 

determinarse expresamente en la sentencia esta vinculación, sin perjuicio de la 

aplicación de lo previsto en el artículo 579 de este Código 

4.º Prohibición de acceso o de comunicación a través de redes sociales, foros, 

plataformas de comunicación o cualquier otro lugar en el espacio virtual, cuando 

tengan relación directa con el delito cometido. 

2. Lo previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de la aplicación de lo 

dispuesto en otros preceptos de este Código respecto de la imposición de estas 

penas. 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#s5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#s5
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Artículo 57. 

1. Las autoridades judiciales, en los delitos de homicidio, aborto, lesiones, 

contra la libertad, de torturas y contra la integridad moral, trata de seres humanos, 

contra la libertad e indemnidad sexuales, la intimidad, el derecho a la propia imagen 

y la inviolabilidad del domicilio, el honor, el patrimonio, el orden socioeconómico 

y las relaciones familiares, atendiendo a la gravedad de los hechos o al peligro que 

el delincuente represente, podrán acordar en sus sentencias la imposición de una o 

varias de las prohibiciones contempladas en el artículo 48, por un tiempo que no 

excederá de diez años si el delito fuera grave, o de cinco si fuera menos grave. 

No obstante lo anterior, si la persona condenada lo fuera a pena de prisión y el 

Juez o Tribunal acordara la imposición de una o varias de dichas prohibiciones, lo 

hará por un tiempo superior entre uno y diez años al de la duración de la pena de 

prisión impuesta en la sentencia, si el delito fuera grave, y entre uno y cinco años, 

si fuera menos grave. En este supuesto, la pena de prisión y las prohibiciones antes 

citadas se cumplirán necesariamente por la persona condenada de forma simultánea. 

 

2. En los supuestos de los delitos mencionados en el primer párrafo del apartado 

1 de este artículo cometidos contra quien sea o haya sido el cónyuge, o sobre persona 

que esté o haya estado ligada al condenado por una análoga relación de afectividad 

aun sin convivencia, o sobre los descendientes, ascendientes o hermanos por 

naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, o sobre los 

menores o personas con discapacidad necesitadas de especial protección que con él 

convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda 

de hecho del cónyuge o conviviente, o sobre persona amparada en cualquier otra 

relación por la que se encuentre integrada en el núcleo de su convivencia familiar, 

así como sobre las personas que por su especial vulnerabilidad se encuentran 

sometidas a su custodia o guarda en centros públicos o privados se acordará, en todo 

caso, la aplicación de la pena prevista en el apartado 2 del artículo 48 por un tiempo 

que no excederá de diez años si el delito fuera grave, o de cinco si fuera menos 

grave, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado anterior. 

 

Artículo 57. 

1. Las autoridades judiciales, en los delitos de homicidio, aborto, lesiones, 

contra la libertad, de torturas y contra la integridad moral, trata de seres humanos, 

contra la libertad e indemnidad sexuales, la intimidad, el derecho a la propia imagen 

y la inviolabilidad del domicilio, el honor, el patrimonio, el orden socioeconómico 

y las relaciones familiares y los delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 

derechos fundamentales y libertades públicas; atendiendo a la gravedad de los 

hechos o al peligro que el delincuente represente, podrán acordar en sus sentencias 

la imposición de una o varias de las prohibiciones contempladas en el artículo 48, 

por un tiempo que no excederá de diez años si el delito fuera grave, o de cinco si 

fuera menos grave. 

No obstante lo anterior, si la persona condenada lo fuera a pena de prisión y el 

Juez o Tribunal acordara la imposición de una o varias de dichas prohibiciones, lo 

hará por un tiempo superior entre uno y diez años al de la duración de la pena de 

prisión impuesta en la sentencia, si el delito fuera grave, y entre uno y cinco años, 

si fuera menos grave. En este supuesto, la pena de prisión y las prohibiciones antes 

citadas se cumplirán necesariamente por la persona condenada de forma simultánea. 

2. En los supuestos de los delitos mencionados en el primer párrafo del apartado 

1 de este artículo cometidos contra quien sea o haya sido el cónyuge, o sobre persona 

que esté o haya estado ligada al condenado por una análoga relación de afectividad 

aun sin convivencia, o sobre los descendientes, ascendientes o hermanos por 

naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, o sobre los 

menores o personas con discapacidad necesitadas de especial protección que con él 

convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda 

de hecho del cónyuge o conviviente, o sobre persona amparada en cualquier otra 

relación por la que se encuentre integrada en el núcleo de su convivencia familiar, 

así como sobre las personas que por su especial vulnerabilidad se encuentran 

sometidas a su custodia o guarda en centros públicos o privados se acordará, en todo 

caso, la aplicación de la pena prevista en el apartado 2 del artículo 48 por un tiempo 

que no excederá de diez años si el delito fuera grave, o de cinco si fuera menos 

grave, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado anterior. 
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3. También podrán imponerse las prohibiciones establecidas en el artículo 48, 

por un periodo de tiempo que no excederá de seis meses, por la comisión de los 

delitos mencionados en el primer párrafo del apartado 1 de este artículo que tengan 

la consideración de delitos leves 

 

3. También podrán imponerse las prohibiciones establecidas en el artículo 48, 

por un periodo de tiempo que no excederá de seis meses, por la comisión de los 

delitos mencionados en el primer párrafo del apartado 1 de este artículo que tengan 

la consideración de delitos leves. 

 

CAPÍTULO II 

De la aplicación de las penas 

Sección 1.ª 

Reglas generales para la aplicación de las penas 

 

Artículo 70. 

1. La pena superior e inferior en grado a la prevista por la ley para cualquier 

delito tendrá la extensión resultante de la aplicación de las siguientes reglas: 

1.ª La pena superior en grado se formará partiendo de la cifra máxima señalada 

por la ley para el delito de que se trate y aumentando a ésta la mitad de su cuantía, 

constituyendo la suma resultante su límite máximo. El límite mínimo de la pena 

superior en grado será el máximo de la pena señalada por la ley para el delito de que 

se trate, incrementado en un día o en un día multa según la naturaleza de la pena a 

imponer. 

2.ª La pena inferior en grado se formará partiendo de la cifra mínima señalada 

para el delito de que se trate y deduciendo de ésta la mitad de su cuantía, 

constituyendo el resultado de tal deducción su límite mínimo. El límite máximo de 

la pena inferior en grado será el mínimo de la pena señalada por la ley para el delito 

de que se trate, reducido en un día o en un día multa según la naturaleza de la pena 

a imponer. 

 

Artículo 70. 

1. La pena superior e inferior en grado a la prevista por la ley para cualquier 

delito tendrá la extensión resultante de la aplicación de las siguientes reglas: 

1.ª La pena superior en grado se formará partiendo de la cifra máxima señalada 

por la ley para el delito de que se trate y aumentando a ésta la mitad de su cuantía, 

constituyendo la suma resultante su límite máximo. El límite mínimo de la pena 

superior en grado será el máximo de la pena señalada por la ley para el delito de que 

se trate, incrementado en un día o en un día multa según la naturaleza de la pena a 

imponer. 

2.ª La pena inferior en grado se formará partiendo de la cifra mínima señalada 

para el delito de que se trate y deduciendo de ésta la mitad de su cuantía, 

constituyendo el resultado de tal deducción su límite mínimo. El límite máximo de 

la pena inferior en grado será el mínimo de la pena señalada por la ley para el delito 

de que se trate, reducido en un día o en un día multa según la naturaleza de la pena 

a imponer. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#cii-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#cii-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#s1-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#s1-2
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2. A los efectos de determinar la mitad superior o inferior de la pena o de 

concretar la pena inferior o superior en grado, el día o el día multa se considerarán 

indivisibles y actuaran como unidades penológicas de más o menos, según los casos. 

3. Cuando, en la aplicación de la regla 1.ª del apartado 1 de este artículo, la pena 

superior en grado exceda de los límites máximos fijados a cada pena en este Código, 

se considerarán como inmediatamente superiores: 

1.º Si la pena determinada fuera la de prisión, la misma pena, con la cláusula 

de que su duración máxima será de 30 años. 

2.º Si fuera de inhabilitación absoluta o especial, la misma pena, con la cláusula 

de que su duración máxima será de 30 años. 

3.º Si fuera de suspensión de empleo o cargo público, la misma pena, con la 

cláusula de que su duración máxima será de ocho años. 

4.º Tratándose de privación del derecho a conducir vehículos a motor y 

ciclomotores, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima será de 15 

años. 

5.º Tratándose de privación del derecho a la tenencia y porte de armas, la misma 

pena, con la cláusula de que su duración máxima será de 20 años. 

6.º Tratándose de privación del derecho a residir en determinados lugares o 

acudir a ellos, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima será de 20 

años. 

 

7.º Tratándose de prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus 

familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, la misma pena, con la 

cláusula de que su duración máxima será de 20 años. 

8.º Tratándose de prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de 

sus familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, la misma pena, con 

la cláusula de que su duración máxima será de 20 años. 

2. A los efectos de determinar la mitad superior o inferior de la pena o de 

concretar la pena inferior o superior en grado, el día o el día multa se considerarán 

indivisibles y actuaran como unidades penológicas de más o menos, según los casos. 

3. Cuando, en la aplicación de la regla 1.ª del apartado 1 de este artículo, la pena 

superior en grado exceda de los límites máximos fijados a cada pena en este Código, 

se considerarán como inmediatamente superiores: 

1.º Si la pena determinada fuera la de prisión, la misma pena, con la cláusula de 

que su duración máxima será de 30 años. 

2.º Si fuera de inhabilitación absoluta o especial, la misma pena, con la cláusula 

de que su duración máxima será de 30 años. 

3.º Si fuera de suspensión de empleo o cargo público, la misma pena, con la 

cláusula de que su duración máxima será de ocho años. 

4.º Tratándose de privación del derecho a conducir vehículos a motor y 

ciclomotores, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima será de 15 

años. 

5.º Tratándose de privación del derecho a la tenencia y porte de armas, la misma 

pena, con la cláusula de que su duración máxima será de 20 años. 

6.º Tratándose de privación del derecho a residir en determinados lugares o 

acudir a ellos, o de la prohibición de acceso o de comunicación a través de redes 

sociales, foros, plataformas de comunicación o cualquier otro lugar en el espacio 

virtual, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima será de veinte 

años 

7.º Tratándose de prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus 

familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, la misma pena, con la 

cláusula de que su duración máxima será de 20 años. 

8.º Tratándose de prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de 

sus familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, la misma pena, con 

la cláusula de que su duración máxima será de 20 años. 
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9.º Si fuera de multa, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima 

será de 30 meses. 

4. La pena inferior en grado a la de prisión permanente es la pena de prisión de 

veinte a treinta años. 

9.º Si fuera de multa, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima 

será de 30 meses. 

4. La pena inferior en grado a la de prisión permanente es la pena de prisión de 

veinte a treinta años. 

CAPÍTULO III 

De las formas sustitutivas de la ejecución de las penas privativas de libertad y de la libertad condicional  

Sección 1.ª 

De la suspensión de la ejecución de las penas privativa de libertad 

 

Artículo 83. 

1. El juez o tribunal podrá condicionar la suspensión al cumplimiento de las 

siguientes prohibiciones y deberes cuando ello resulte necesario para evitar el 

peligro de comisión de nuevos delitos, sin que puedan imponerse deberes y 

obligaciones que resulten excesivos y desproporcionados: 

1.ª Prohibición de aproximarse a la víctima o a aquéllos de sus familiares u otras 

personas que se determine por el juez o tribunal, a sus domicilios, a sus lugares de 

trabajo o a otros lugares habitualmente frecuentados por ellos, o de comunicar con 

los mismos por cualquier medio. La imposición de esta prohibición será siempre 

comunicada a las personas con relación a las cuales sea acordada. 

2.ª Prohibición de establecer contacto con personas determinadas o con 

miembros de un grupo determinado, cuando existan indicios que permitan suponer 

fundadamente que tales sujetos pueden facilitarle la ocasión para cometer nuevos 

delitos o incitarle a hacerlo. 

3.ª Mantener su lugar de residencia en un lugar determinado con prohibición de 

abandonarlo o ausentarse temporalmente sin autorización del juez o tribunal. 

 

Artículo 83. 

1. El juez o tribunal podrá condicionar la suspensión al cumplimiento de las 

siguientes prohibiciones y deberes cuando ello resulte necesario para evitar el 

peligro de comisión de nuevos delitos, sin que puedan imponerse deberes y 

obligaciones que resulten excesivos y desproporcionados: 

1.ª Prohibición de aproximarse a la víctima o a aquéllos de sus familiares u otras 

personas que se determine por el juez o tribunal, a sus domicilios, a sus lugares de 

trabajo o a otros lugares habitualmente frecuentados por ellos, o de comunicar con 

los mismos por cualquier medio. La imposición de esta prohibición será siempre 

comunicada a las personas con relación a las cuales sea acordada. 

2.ª Prohibición de establecer contacto con personas determinadas o con 

miembros de un grupo determinado, cuando existan indicios que permitan suponer 

fundadamente que tales sujetos pueden facilitarle la ocasión para cometer nuevos 

delitos o incitarle a hacerlo. 

3.ª Mantener su lugar de residencia en un lugar determinado con prohibición de 

abandonarlo o ausentarse temporalmente sin autorización del juez o tribunal. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#ciii-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#ciii-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#s1-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#s1-3
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4.ª Prohibición de residir en un lugar determinado o de acudir al mismo, cuando 

en ellos pueda encontrar la ocasión o motivo para cometer nuevos delitos. 

5.ª Comparecer personalmente con la periodicidad que se determine ante el juez 

o tribunal, dependencias policiales o servicio de la administración que se determine, 

para informar de sus actividades y justificarlas. 

6.ª Participar en programas formativos, laborales, culturales, de educación vial, 

sexual, de defensa del medio ambiente, de protección de los animales, de igualdad 

de trato y no discriminación, resolución pacífica de conflictos, parentalidad positiva 

y otros similares. 

7.ª Participar en programas de deshabituación al consumo de alcohol, drogas 

tóxicas o sustancias estupefacientes, o de tratamiento de otros comportamientos 

adictivos. 

8.ª Prohibición de conducir vehículos de motor que no dispongan de 

dispositivos tecnológicos que condicionen su encendido o funcionamiento a la 

comprobación previa de las condiciones físicas del conductor, cuando el sujeto haya 

sido condenado por un delito contra la seguridad vial y la medida resulte necesaria 

para prevenir la posible comisión de nuevos delitos. 

 

 

9.ª Cumplir los demás deberes que el juez o tribunal estime convenientes para 

la rehabilitación social del penado, previa conformidad de éste, siempre que no 

atenten contra su dignidad como persona. 

2. Cuando se trate de delitos cometidos sobre la mujer por quien sea o haya sido 

su cónyuge, o por quien esté o haya estado ligado a ella por una relación similar de 

afectividad, aun sin convivencia, se impondrán siempre las prohibiciones y deberes 

indicados en las reglas 1.ª, 4.ª y 6.ª del apartado anterior. 

Las anteriores prohibiciones y deberes se impondrán asimismo cuando se trate 

de delitos contra la libertad sexual, matrimonio forzado, mutilación genital 

femenina y trata de seres humanos. 

4.ª Prohibición de residir en un lugar determinado o de acudir al mismo, cuando 

en ellos pueda encontrar la ocasión o motivo para cometer nuevos delitos. 

5.ª Comparecer personalmente con la periodicidad que se determine ante el juez 

o tribunal, dependencias policiales o servicio de la administración que se determine, 

para informar de sus actividades y justificarlas. 

6.ª Participar en programas formativos, laborales, culturales, de educación vial, 

sexual, de defensa del medio ambiente, de protección de los animales, de igualdad 

de trato y no discriminación, resolución pacífica de conflictos, parentalidad positiva 

y otros similares. 

7.ª Participar en programas de deshabituación al consumo de alcohol, drogas 

tóxicas o sustancias estupefacientes, o de tratamiento de otros comportamientos 

adictivos. 

8.ª Prohibición de conducir vehículos de motor que no dispongan de 

dispositivos tecnológicos que condicionen su encendido o funcionamiento a la 

comprobación previa de las condiciones físicas del conductor, cuando el sujeto haya 

sido condenado por un delito contra la seguridad vial y la medida resulte necesaria 

para prevenir la posible comisión de nuevos delitos. 

8.ª bis. Prohibición de acceso o de comunicación a través de redes sociales, 

foros o plataformas virtuales cuando tengan relación directa con el delito cometido.  

9.ª Cumplir los demás deberes que el juez o tribunal estime convenientes para 

la rehabilitación social del penado, previa conformidad de éste, siempre que no 

atenten contra su dignidad como persona. 

2. Cuando se trate de delitos cometidos sobre la mujer por quien sea o haya sido 

su cónyuge, o por quien esté o haya estado ligado a ella por una relación similar de 

afectividad, aun sin convivencia, se impondrán siempre las prohibiciones y deberes 

indicados en las reglas 1.ª, 4.ª y 6.ª del apartado anterior. 

Las anteriores prohibiciones y deberes se impondrán asimismo cuando se trate 

de delitos contra la libertad sexual, matrimonio forzado, mutilación genital 

femenina y trata de seres humanos. 
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3. La imposición de cualquiera de las prohibiciones o deberes de las reglas 1.ª, 

2.ª, 3.ª, o 4.ª del apartado 1 de este artículo será comunicada a las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado, que velarán por su cumplimiento. Cualquier posible 

quebrantamiento o circunstancia relevante para valorar la peligrosidad del penado y 

la posibilidad de comisión futura de nuevos delitos, será inmediatamente 

comunicada al Ministerio Fiscal y al juez o tribunal de ejecución. 

4. El control del cumplimiento de los deberes a que se refieren las reglas 6.ª, 7.ª 

y 8.ª del apartado 1 de este artículo corresponderá a los servicios de gestión de penas 

y medidas alternativas de la Administración penitenciaria. Estos servicios 

informarán al juez o tribunal de ejecución sobre el cumplimiento con una 

periodicidad al menos trimestral, en el caso de las reglas 6.ª y 8.ª, y semestral, en el 

caso de la 7.ª y, en todo caso, a su conclusión. 

Asimismo, informarán inmediatamente de cualquier circunstancia relevante 

para valorar la peligrosidad del penado y la posibilidad de comisión futura de nuevos 

delitos, así como de los incumplimientos de la obligación impuesta o de su 

cumplimiento efectivo.  

3. La imposición de cualquiera de las prohibiciones o deberes de las reglas 1.ª, 

2.ª, 3.ª, o 4.ª del apartado 1 de este artículo será comunicada a las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado, que velarán por su cumplimiento. Cualquier posible 

quebrantamiento o circunstancia relevante para valorar la peligrosidad del penado y 

la posibilidad de comisión futura de nuevos delitos, será inmediatamente 

comunicada al Ministerio Fiscal y al juez o tribunal de ejecución. 

4. El control del cumplimiento de los deberes a que se refieren las reglas 6.ª, 7.ª 

y 8.ª del apartado 1 de este artículo corresponderá a los servicios de gestión de penas 

y medidas alternativas de la Administración penitenciaria. Estos servicios 

informarán al juez o tribunal de ejecución sobre el cumplimiento con una 

periodicidad al menos trimestral, en el caso de las reglas 6.ª y 8.ª, y semestral, en el 

caso de la 7.ª y, en todo caso, a su conclusión. 

Asimismo, informarán inmediatamente de cualquier circunstancia relevante 

para valorar la peligrosidad del penado y la posibilidad de comisión futura de nuevos 

delitos, así como de los incumplimientos de la obligación impuesta o de su 

cumplimiento efectivo.  

TÍTULO IV 

De las medidas de seguridad  

CAPÍTULO I 

De las medidas de seguridad en general 

 

Artículo 96. 

1. Las medidas de seguridad que se pueden imponer con arreglo a este Código 

son privativas y no privativas de libertad. 

2.  

 

Artículo 96. 

1. Las medidas de seguridad que se pueden imponer con arreglo a este Código 

son privativas y no privativas de libertad. 

2.  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#tiv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#tiv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#ci-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#ci-3
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2. Son medidas privativas de libertad: 

1.ª El internamiento en centro psiquiátrico. 

2.ª El internamiento en centro de deshabituación. 

3.ª El internamiento en centro educativo especial. 

 

3. Son medidas no privativas de libertad: 

1.ª) La inhabilitación profesional. 

2.ª) La expulsión del territorio nacional de extranjeros no residentes legalmente 

en España. 

3.ª) La libertad vigilada 

4.ª) La custodia familiar. El sometido a esta medida quedará sujeto al cuidado 

y vigilancia del familiar que se designe y que acepte la custodia, quien la ejercerá 

en relación con el Juez de Vigilancia Penitenciaria y sin menoscabo de las 

actividades escolares o laborales del custodiado. 

5.ª) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores. 

6.ª) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas. 

2. Son medidas privativas de libertad: 

1.ª El internamiento en centro psiquiátrico. 

2.ª El internamiento en centro de deshabituación. 

3.ª El internamiento en centro educativo especial. 

 

3. Son medidas no privativas de libertad: 

1.ª) La inhabilitación profesional. 

2.ª) La expulsión del territorio nacional de extranjeros no residentes legalmente 

en España. 

3.ª) La libertad vigilada 

4.ª) La custodia familiar. El sometido a esta medida quedará sujeto al cuidado 

y vigilancia del familiar que se designe y que acepte la custodia, quien la ejercerá 

en relación con el Juez de Vigilancia Penitenciaria y sin menoscabo de las 

actividades escolares o laborales del custodiado. 

5.ª) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores. 

6.ª) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas. 

7.ª La prohibición de acceso o de comunicación a través de redes sociales, foros 

o plataformas virtuales cuando tengan relación directa con el delito cometido. 

 

 

ç 
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LIBRO II 

Delitos y sus penas 

TÍTULO VII 

De las torturas y otros delitos contra la integridad moral 

 

 

 

Artículo 173 bis. 

Se impondrá la pena de prisión de uno a dos años a quienes, sin autorización de 

la persona afectada y con ánimo de menoscabar su integridad moral, difundan, 

exhiban o cedan su imagen corporal o audio de voz generada, modificada o recreada 

mediante sistemas automatizados, software, algoritmos, inteligencia artificial o 

cualquier otra tecnología, de modo que parezca real, simulando situaciones de 

contenido sexual o gravemente vejatorias. La pena será de un año y seis meses a dos 

años, si la víctima es menor de edad o persona con discapacidad necesitada de 

especial protección. 

Se aplicará la pena en su mitad superior si dicho material ultrafalsificado se 

difunde a través de un medio de comunicación social, por medio de internet o 

mediante el uso de tecnologías, de modo que aquel se hiciera accesible a un elevado 

número de personas en el espacio virtual. 

Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medidas necesarias para 

la retirada de los contenidos a los que se refieren los párrafos anteriores, para la 

interrupción de los servicios que ofrezcan predominantemente dichos contenidos o 

para el bloqueo de unos y otros cuando radiquen en el extranjero. 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#lii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#lii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#tvii-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#tvii-2
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TÍTULO VIII 

Delitos contra la libertad sexual 

CAPÍTULO II 

De las agresiones sexuales a menores de dieciséis años 

 

Artículo 181. 

1. El que realizare actos de carácter sexual con un menor de dieciséis años, será 

castigado con la pena de prisión de dos a seis años. 

A estos efectos se consideran incluidos en los actos de carácter sexual los que 

realice el menor con un tercero o sobre sí mismo a instancia del autor. 

2. Si en las conductas del apartado anterior concurre alguna de las modalidades 

descritas en el artículo 178.2 y 3, se impondrá una pena de prisión de cinco a diez 

años. 

3. El órgano sentenciador, razonándolo en sentencia, en atención a la menor 

entidad del hecho y valorando todas las circunstancias concurrentes, incluyendo las 

circunstancias personales del culpable, podrá imponer la pena de prisión inferior en 

grado, excepto cuando medie violencia o intimidación o se realice sobre una víctima 

que tenga anulada por cualquier causa su voluntad, o concurran las circunstancias 

mencionadas en el apartado 5 de este artículo. 

4. Cuando el acto sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, 

o en introducción de miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras 

vías, el responsable será castigado con la pena de prisión de ocho a doce años en los 

casos del apartado 1, y con la pena de prisión de doce a quince años en los casos del 

apartado 2. 

 

Artículo 181. 

1. El que realizare actos de carácter sexual con un menor de dieciséis años, será 

castigado con la pena de prisión de dos a seis años. 

A estos efectos se consideran incluidos en los actos de carácter sexual los que 

realice el menor con un tercero o sobre sí mismo a instancia del autor. 

2. Si en las conductas del apartado anterior concurre alguna de las modalidades 

descritas en el artículo 178.2 y 3, se impondrá una pena de prisión de cinco a diez 

años. 

3. El órgano sentenciador, razonándolo en sentencia, en atención a la menor 

entidad del hecho y valorando todas las circunstancias concurrentes, incluyendo las 

circunstancias personales del culpable, podrá imponer la pena de prisión inferior en 

grado, excepto cuando medie violencia o intimidación o se realice sobre una víctima 

que tenga anulada por cualquier causa su voluntad, o concurran las circunstancias 

mencionadas en el apartado 5 de este artículo. 

4. Cuando el acto sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, 

o en introducción de miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras 

vías, el responsable será castigado con la pena de prisión de ocho a doce años en los 

casos del apartado 1, y con la pena de prisión de doce a quince años en los casos del 

apartado 2. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#tviii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#tviii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#cii-7
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#cii-7
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5. Las conductas previstas en los apartados anteriores serán castigadas con la 

pena de prisión correspondiente en su mitad superior cuando concurra alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de dos o más 

personas. 

b) Cuando la agresión sexual vaya precedida o acompañada de una violencia 

de extrema gravedad o de actos que revistan un carácter particularmente degradante 

o vejatorio. 

c) Cuando los hechos se cometan contra una persona que se halle en una 

situación de especial vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad, discapacidad 

o por cualquier otra circunstancia, y, en todo caso, cuando sea menor de cuatro años. 

d) Cuando la víctima sea o haya sido pareja del autor, aun sin convivencia. 

e) Cuando, para la ejecución del delito, la persona responsable se hubiera 

prevalido de una situación o relación de convivencia o de parentesco o de una 

relación de superioridad con respecto a la víctima. 

f) Cuando el responsable haga uso de armas u otros medios igualmente 

peligrosos, susceptibles de producir la muerte o alguna de las lesiones previstas en 

los artículos 149 y 150 de este Código, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

194 bis. 

g) Cuando para la comisión de estos hechos la persona responsable haya 

anulado la voluntad de la víctima suministrándole fármacos, drogas o cualquier otra 

sustancia natural o química idónea a tal efecto. 

h) Cuando la infracción se haya cometido en el seno de una organización o de 

un grupo criminal que se dedicare a la realización de tales actividades. 

 

 

En caso de que en la descripción de las modalidades típicas previstas en los 

apartados 1 a 3 de este artículo se hubiera tenido en consideración alguna de las 

5. Las conductas previstas en los apartados anteriores serán castigadas con la 

pena de prisión correspondiente en su mitad superior cuando concurra alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de dos o más 

personas. 

b) Cuando la agresión sexual vaya precedida o acompañada de una violencia de 

extrema gravedad o de actos que revistan un carácter particularmente degradante o 

vejatorio. 

c) Cuando los hechos se cometan contra una persona que se halle en una 

situación de especial vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad, discapacidad 

o por cualquier otra circunstancia, y, en todo caso, cuando sea menor de cuatro años. 

d) Cuando la víctima sea o haya sido pareja del autor, aun sin convivencia. 

e) Cuando, para la ejecución del delito, la persona responsable se hubiera 

prevalido de una situación o relación de convivencia o de parentesco o de una 

relación de superioridad con respecto a la víctima. 

f) Cuando el responsable haga uso de armas u otros medios igualmente 

peligrosos, susceptibles de producir la muerte o alguna de las lesiones previstas en 

los artículos 149 y 150 de este Código, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

194 bis. 

g) Cuando para la comisión de estos hechos la persona responsable haya 

anulado la voluntad de la víctima suministrándole fármacos, drogas o cualquier otra 

sustancia natural o química idónea a tal efecto. 

h) Cuando la infracción se haya cometido en el seno de una organización o de 

un grupo criminal que se dedicare a la realización de tales actividades. 

i) Cuando para facilitar la ejecución del delito, la persona responsable haya 

utilizado una identidad falsa, ficticia o imaginaria, o se haya atribuido una edad, 

sexo u otras condiciones personales diferentes de las propias. 

En caso de que en la descripción de las modalidades típicas previstas en los 

apartados 1 a 3 de este artículo se hubiera tenido en consideración alguna de las 
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anteriores circunstancias el conflicto se resolverá conforme a la regla del artículo 

8.4 de este Código. 

6. Si concurrieren dos o más de las anteriores circunstancias, las penas del 

apartado anterior se impondrán en su mitad superior. 

7. En todos los casos previstos en este artículo, cuando el culpable se hubiera 

prevalido de su condición de autoridad, agente de esta o funcionario público, se 

impondrá, además, la pena de inhabilitación absoluta de seis a doce años. 

anteriores circunstancias el conflicto se resolverá conforme a la regla del artículo 

8.4 de este Código. 

6. Si concurrieren dos o más de las anteriores circunstancias, las penas del 

apartado anterior se impondrán en su mitad superior. 

7. En todos los casos previstos en este artículo, cuando el culpable se hubiera 

prevalido de su condición de autoridad, agente de esta o funcionario público, se 

impondrá, además, la pena de inhabilitación absoluta de seis a doce años. 

 

Artículo 182. 

1. El que, con fines sexuales, haga presenciar a un menor de dieciséis años actos 

de carácter sexual, aunque el autor no participe en ellos, será castigado con una pena 

de prisión de seis meses a dos años. 

2. Si los actos de carácter sexual que se hacen presenciar al menor de dieciséis 

años constituyeran un delito contra la libertad sexual, la pena será de prisión de uno 

a tres años. 

 

Artículo 182. 

1. El que, con fines sexuales, haga presenciar a un menor de dieciséis años actos 

de carácter sexual, aunque el autor no participe en ellos, será castigado con una pena 

de prisión de seis meses a dos años. 

2. Si los actos de carácter sexual que se hacen presenciar al menor de dieciséis 

años constituyeran un delito contra la libertad sexual, la pena será de prisión de uno 

a tres años. 

3. Si para facilitar la ejecución de las conductas definidas en los apartados 

anteriores la persona responsable hubiera utilizado una identidad falsa, ficticia o 

imaginaria, o se hubiera atribuido una edad, sexo u otras condiciones personales 

diferentes de las propias, la pena se impondrá en su mitad superior  

 

 

Artículo 183. 

1. El que a través de internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la 

información y la comunicación contacte con un menor de dieciséis años y proponga 

concertar un encuentro con el mismo a fin de cometer cualquiera de los delitos 

descritos en los artículos 181 y 189, siempre que tal propuesta se acompañe de actos 

materiales encaminados al acercamiento, será castigado con la pena de uno a tres 

años de prisión o multa de doce a veinticuatro meses, sin perjuicio de las penas 

correspondientes a los delitos en su caso cometidos. Las penas se impondrán en su 

 

Artículo 183. 

1. El que a través de internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la 

información y la comunicación contacte con un menor de dieciséis años y proponga 

concertar un encuentro con el mismo a fin de cometer cualquiera de los delitos 

descritos en los artículos 181 y 189, siempre que tal propuesta se acompañe de actos 

materiales encaminados al acercamiento, será castigado con la pena de uno a tres 

años de prisión o multa de doce a veinticuatro meses, sin perjuicio de las penas 

correspondientes a los delitos en su caso cometidos. Las penas se impondrán en su 
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mitad superior cuando el acercamiento se obtenga mediante coacción, intimidación 

o engaño  

2. El que, a través de internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la 

información y la comunicación contacte con un menor de dieciséis años y realice 

actos dirigidos a embaucarle para que le facilite material pornográfico o le muestre 

imágenes pornográficas en las que se represente o aparezca un menor, será castigado 

con una pena de prisión de seis meses a dos años. 

mitad superior cuando el acercamiento se obtenga mediante coacción, intimidación, 

engaño o empleando una identidad falsa, ficticia o imaginaria, o atribuyéndose el 

agresor una edad, sexo u otras condiciones personales diferentes a las propias. 

2. El que, a través de internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la 

información y la comunicación contacte con un menor de dieciséis años y realice 

actos dirigidos a embaucarle para que le facilite material pornográfico o le muestre 

imágenes pornográficas en las que se represente o aparezca un menor, será castigado 

con una pena de prisión de seis meses a dos años. 

Cuando el embaucamiento se lleve a efecto utilizando el agresor una identidad 

falsa, ficticia o imaginaria, o atribuyéndose edad, sexo u otras condiciones personales 

diferentes a las propias, la pena se impondrá en su mitad superior 

 

 

CAPÍTULO IV 

De los delitos de exhibicionismo y provocación sexual 

 

Artículo 185. 

El que ejecutare o hiciere ejecutar a otra persona actos de exhibición obscena 

ante menores de edad o personas con discapacidad necesitadas de especial protección, 

será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o multa de 12 a 24 meses. 

 

Artículo 185. 

El que ejecutare o hiciere ejecutar a otra persona actos de exhibición obscena 

ante menores de edad o personas con discapacidad necesitadas de especial protección, 

será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o multa de doce a 

veinticuatro meses. 

Cuando para facilitar la ejecución de la conducta la persona responsable hubiera 

utilizado una identidad falsa, ficticia o imaginaria, o se hubiera atribuido una edad, 

sexo u otras condiciones personales diferentes de las propias, la pena se impondrá en 

su mitad superior 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#civ-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#civ-3
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Artículo 186. 

El que, por cualquier medio directo, vendiere, difundiere o exhibiere material 

pornográfico entre menores de edad o personas con discapacidad necesitadas de 

especial protección, será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o 

multa de 12 a 24 meses. 

 

 

Artículo 186. 

El que, a sabiendas, y por cualquier medio, vendiere, difundiere, exhibiere o 

pusiere a disposición, entre menores de edad o personas con discapacidad necesitadas 

de especial protección, material pornográfico, será castigado con la pena de prisión 

de seis meses a un año o multa de doce a veinticuatro meses. 

Cuando para facilitar la ejecución de la conducta la persona responsable hubiera 

utilizado una identidad falsa, ficticia o imaginaria, o se hubiera atribuido una edad, 

sexo u otras condiciones personales diferentes de las propias, la pena se impondrá en 

su mitad superior. 

 

CAPÍTULO V 

De los delitos relativos a la prostitución y a la explotación sexual y corrupción de menores 

 

Artículo 188. 

1. El que induzca, promueva, favorezca o facilite la prostitución de un menor 

de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial protección, o se lucre 

con ello, o explote de algún otro modo a un menor o a una persona con discapacidad 

para estos fines, será castigado con las penas de prisión de dos a cinco años y multa 

de doce a veinticuatro meses. 

Si la víctima fuera menor de dieciséis años, se impondrá la pena de prisión 

de cuatro a ocho años y multa de doce a veinticuatro meses. 

 

 

 

 

Artículo 188. 

1. El que induzca, promueva, favorezca o facilite la prostitución de un menor 

de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial protección, o se lucre 

con ello, o explote de algún otro modo a un menor o a una persona con discapacidad 

para estos fines, será castigado con las penas de prisión de dos a cinco años y multa 

de doce a veinticuatro meses. 

Si la víctima fuera menor de dieciséis años, se impondrá la pena de prisión 

de cuatro a ocho años y multa de doce a veinticuatro meses. 

Cuando para facilitar la ejecución de la conducta la persona responsable 

hubiera utilizado una identidad falsa, ficticia o imaginaria, o se hubiera atribuido una 

edad, sexo u otras condiciones personales diferentes de las propias, la pena se 

impondrá en su mitad superior. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#cv-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444&p=20240611&tn=1#cv-2
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2. Si los hechos descritos en el apartado anterior se cometieran con violencia 

o intimidación, además de las penas de multa previstas, se impondrá la pena de prisión 

de cinco a diez años si la víctima es menor de dieciséis años, y la pena de prisión de 

cuatro a seis años en los demás casos. 

3. Se impondrán las penas superiores en grado a las previstas en los 

apartados anteriores, en sus respectivos casos, cuando concurra alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) Cuando la víctima se halle en una situación de especial vulnerabilidad por 

razón de su edad, enfermedad, discapacidad o por cualquier otra circunstancia. 

b) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se hubiera prevalido 

de una situación de convivencia o de una relación de superioridad o parentesco, por 

ser ascendiente, o hermano, por naturaleza o adopción, o afines, con la víctima. 

c) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se hubiera prevalido 

de su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público. En este caso se 

impondrá, además, una pena de inhabilitación absoluta de seis a doce años. 

d) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por 

imprudencia grave, la vida o salud de la víctima. 

e) Cuando los hechos se hubieren cometido por la actuación conjunta de dos 

o más personas. 

f) Cuando el culpable perteneciere a una organización o asociación, incluso 

de carácter transitorio, que se dedicare a la realización de tales actividades. 

4. El que solicite, acepte u obtenga, a cambio de una remuneración o 

promesa, una relación sexual con una persona menor de edad o una persona con 

discapacidad necesitada de especial protección, será castigado con una pena de uno a 

cuatro años de prisión. Si el menor no hubiera cumplido dieciséis años de edad, se 

impondrá una pena de dos a seis años de prisión. 

 

 

 

2. Si los hechos descritos en el apartado anterior se cometieran con violencia 

o intimidación, además de las penas de multa previstas, se impondrá la pena de prisión 

de cinco a diez años si la víctima es menor de dieciséis años, y la pena de prisión de 

cuatro a seis años en los demás casos. 

3. Se impondrán las penas superiores en grado a las previstas en los 

apartados anteriores, en sus respectivos casos, cuando concurra alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) Cuando la víctima se halle en una situación de especial vulnerabilidad por 

razón de su edad, enfermedad, discapacidad o por cualquier otra circunstancia. 

b) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se hubiera prevalido 

de una situación de convivencia o de una relación de superioridad o parentesco, por 

ser ascendiente, o hermano, por naturaleza o adopción, o afines, con la víctima. 

c) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se hubiera prevalido 

de su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público. En este caso se 

impondrá, además, una pena de inhabilitación absoluta de seis a doce años. 

d) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por 

imprudencia grave, la vida o salud de la víctima. 

e) Cuando los hechos se hubieren cometido por la actuación conjunta de dos 

o más personas. 

f) Cuando el culpable perteneciere a una organización o asociación, incluso 

de carácter transitorio, que se dedicare a la realización de tales actividades. 

4. El que solicite, acepte u obtenga, a cambio de una remuneración o 

promesa, una relación sexual con una persona menor de edad o una persona con 

discapacidad necesitada de especial protección, será castigado con una pena de uno a 

cuatro años de prisión. Si el menor no hubiera cumplido dieciséis años de edad, se 

impondrá una pena de dos a seis años de prisión. 

Cuando para facilitar la ejecución de la conducta la persona responsable 

hubiera utilizado una identidad falsa, ficticia o imaginaria, o se hubiera atribuido una 
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5. Las penas señaladas se impondrán en sus respectivos casos sin perjuicio 

de las que correspondan por las infracciones contra la libertad o indemnidad sexual 

cometidas sobre los menores y personas con discapacidad necesitadas de especial 

protección. 

edad, sexo u otras condiciones personales diferentes de las propias, la pena se 

impondrá en su mitad superior. 

 

5. Las penas señaladas se impondrán en sus respectivos casos sin perjuicio de 

las que correspondan por las infracciones contra la libertad o indemnidad sexual 

cometidas sobre los menores y personas con discapacidad necesitadas de especial 

protección. 

 

Artículo 189. 

1. Será castigado con la pena de prisión de uno a cinco años: 

a) El que captare o utilizare a menores de edad o a personas con discapacidad 

necesitadas de especial protección con fines o en espectáculos exhibicionistas o 

pornográficos, tanto públicos como privados, o para elaborar cualquier clase de 

material pornográfico, cualquiera que sea su soporte, o financiare cualquiera de estas 

actividades o se lucrare con ellas. 

b) El que produjere, vendiere, distribuyere, exhibiere, ofreciere o facilitare 

la producción, venta, difusión o exhibición por cualquier medio de pornografía 

infantil o en cuya elaboración hayan sido utilizadas personas con discapacidad 

necesitadas de especial protección, o lo poseyere para estos fines, aunque el material 

tuviere su origen en el extranjero o fuere desconocido. 

A los efectos de este Título se considera pornografía infantil o en cuya 

elaboración hayan sido utilizadas personas con discapacidad necesitadas de especial 

protección: 

a) Todo material que represente de manera visual a un menor o una persona 

con discapacidad necesitada de especial protección participando en una conducta 

sexualmente explícita, real o simulada. 

b) Toda representación de los órganos sexuales de un menor o persona con 

discapacidad necesitada de especial protección con fines principalmente sexuales. 

 

Artículo 189. 

1. Será castigado con la pena de prisión de uno a cinco años: 

a) El que captare o utilizare a menores de edad o a personas con discapacidad 

necesitadas de especial protección con fines o en espectáculos exhibicionistas o 

pornográficos, tanto públicos como privados, o para elaborar cualquier clase de 

material pornográfico, cualquiera que sea su soporte, o financiare cualquiera de estas 

actividades o se lucrare con ellas. 

b) El que produjere, vendiere, distribuyere, exhibiere, ofreciere o facilitare 

la producción, venta, difusión o exhibición por cualquier medio de pornografía 

infantil o en cuya elaboración hayan sido utilizadas personas con discapacidad 

necesitadas de especial protección, o lo poseyere para estos fines, aunque el material 

tuviere su origen en el extranjero o fuere desconocido. 

A los efectos de este Título se considera pornografía infantil o en cuya 

elaboración hayan sido utilizadas personas con discapacidad necesitadas de especial 

protección: 

a) Todo material que represente de manera visual a un menor o una persona 

con discapacidad necesitada de especial protección participando en una conducta 

sexualmente explícita, real o simulada. 

b) Toda representación de los órganos sexuales de un menor o persona con 

discapacidad necesitada de especial protección con fines principalmente sexuales. 
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c) Todo material que represente de forma visual a una persona que parezca 

ser un menor participando en una conducta sexualmente explícita, real o simulada, o 

cualquier representación de los órganos sexuales de una persona que parezca ser un 

menor, con fines principalmente sexuales, salvo que la persona que parezca ser un 

menor resulte tener en realidad dieciocho años o más en el momento de obtenerse las 

imágenes. 

d) Imágenes realistas de un menor participando en una conducta 

sexualmente explícita o imágenes realistas de los órganos sexuales de un menor, con 

fines principalmente sexuales. 

2. Serán castigados con la pena de prisión de cinco a nueve años los que 

realicen los actos previstos en el apartado 1 de este artículo cuando concurra alguna 

de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando se utilice a menores de dieciséis años. 

b) Cuando los hechos revistan un carácter particularmente degradante o 

vejatorio, se emplee violencia física o sexual para la obtención del material 

pornográfico o se representen escenas de violencia física o sexual. 

c) Cuando se utilice a personas menores de edad que se hallen en una 

situación de especial vulnerabilidad por razón de enfermedad, discapacidad o por 

cualquier otra circunstancia. 

d) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por 

imprudencia grave, la vida o salud de la víctima. 

e) Cuando el material pornográfico fuera de notoria importancia. 

f) Cuando el culpable perteneciere a una organización o asociación, incluso 

de carácter transitorio, que se dedicare a la realización de tales actividades. 

g) Cuando el responsable sea ascendiente, tutor, curador, guardador, maestro 

o cualquier otra persona encargada, de hecho, aunque fuera provisionalmente, o de 

derecho, de la persona menor de edad o persona con discapacidad necesitada de 

especial protección, o se trate de cualquier persona que conviva con él o de otra 

c) Todo material que represente de forma visual a una persona que parezca 

ser un menor participando en una conducta sexualmente explícita, real o simulada, o 

cualquier representación de los órganos sexuales de una persona que parezca ser un 

menor, con fines principalmente sexuales, salvo que la persona que parezca ser un 

menor resulte tener en realidad dieciocho años o más en el momento de obtenerse las 

imágenes. 

d) Imágenes realistas de un menor participando en una conducta 

sexualmente explícita o imágenes realistas de los órganos sexuales de un menor, con 

fines principalmente sexuales. 

2. Serán castigados con la pena de prisión de cinco a nueve años los que 

realicen los actos previstos en el apartado 1 de este artículo cuando concurra alguna 

de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando se utilice a menores de dieciséis años. 

b) Cuando los hechos revistan un carácter particularmente degradante o 

vejatorio, se emplee violencia física o sexual para la obtención del material 

pornográfico o se representen escenas de violencia física o sexual. 

c) Cuando se utilice a personas menores de edad que se hallen en una 

situación de especial vulnerabilidad por razón de enfermedad, discapacidad o por 

cualquier otra circunstancia. 

d) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por 

imprudencia grave, la vida o salud de la víctima. 

e) Cuando el material pornográfico fuera de notoria importancia. 

f) Cuando el culpable perteneciere a una organización o asociación, incluso 

de carácter transitorio, que se dedicare a la realización de tales actividades. 

g) Cuando el responsable sea ascendiente, tutor, curador, guardador, maestro 

o cualquier otra persona encargada, de hecho, aunque fuera provisionalmente, o de 

derecho, de la persona menor de edad o persona con discapacidad necesitada de 

especial protección, o se trate de cualquier persona que conviva con él o de otra 
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persona que haya actuado abusando de su posición reconocida de confianza o 

autoridad. 

h) Cuando concurra la agravante de reincidencia. 

3. Si los hechos a que se refiere la letra a) del párrafo primero del apartado 

1 se hubieran cometido con violencia o intimidación se impondrá la pena superior en 

grado a las previstas en los apartados anteriores. 

 

 

 

 

 

4. El que asistiere a sabiendas a espectáculos exhibicionistas o pornográficos 

en los que participen menores de edad o personas con discapacidad necesitadas de 

especial protección, será castigado con la pena de seis meses a dos años de prisión. 

5. El que para su propio uso adquiera o posea pornografía infantil o en cuya 

elaboración se hubieran utilizado personas con discapacidad necesitadas de especial 

protección, será castigado con la pena de tres meses a un año de prisión o con multa 

de seis meses a dos años. 

La misma pena se impondrá a quien acceda a sabiendas a pornografía infantil 

o en cuya elaboración se hubieran utilizado personas con discapacidad necesitadas de 

especial protección, por medio de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

6. El que tuviere bajo su potestad, tutela, guarda o acogimiento a un menor 

de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial protección y que, con 

conocimiento de su estado de prostitución o corrupción, no haga lo posible para 

impedir su continuación en tal estado, o no acuda a la autoridad competente para el 

mismo fin si carece de medios para la custodia del menor o persona con discapacidad 

persona que haya actuado abusando de su posición reconocida de confianza o 

autoridad. 

h) Cuando concurra la agravante de reincidencia. 

3. Las penas correspondientes a los hechos a que se refiere la letra a) del 

párrafo primero del apartado 1 del presente artículo se incrementaran si concurre 

alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Si en la comisión de los hechos se hubiera empleado violencia o 

intimidación, se impondrá la pena superior en grado a las previstas en los apartados 

anteriores.  

b) Si para facilitar la ejecución de los hechos el responsable hubiera utilizado 

una identidad falsa, ficticia o imaginaria, o se hubiera atribuido una edad, sexo o 

género u otras condiciones personales diferentes a las propias, se impondrá pena 

prevista en los apartados anteriores en su mitad superior. 

4. El que asistiere a sabiendas a espectáculos exhibicionistas o pornográficos 

en los que participen menores de edad o personas con discapacidad necesitadas de 

especial protección, será castigado con la pena de seis meses a dos años de prisión. 

5. El que para su propio uso adquiera o posea pornografía infantil o en cuya 

elaboración se hubieran utilizado personas con discapacidad necesitadas de especial 

protección, será castigado con la pena de tres meses a un año de prisión o con multa 

de seis meses a dos años. 

La misma pena se impondrá a quien acceda a sabiendas a pornografía infantil 

o en cuya elaboración se hubieran utilizado personas con discapacidad necesitadas de 

especial protección, por medio de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

6. El que tuviere bajo su potestad, tutela, guarda o acogimiento a un menor 

de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial protección y que, con 

conocimiento de su estado de prostitución o corrupción, no haga lo posible para 

impedir su continuación en tal estado, o no acuda a la autoridad competente para el 

mismo fin si carece de medios para la custodia del menor o persona con discapacidad 
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necesitada de especial protección, será castigado con la pena de prisión de tres a seis 

meses o multa de seis a doce meses. 

7. El Ministerio Fiscal promoverá las acciones pertinentes con objeto de 

privar de la patria potestad, tutela, guarda o acogimiento familiar, en su caso, a la 

persona que incurra en alguna de las conductas descritas en el apartado anterior. 

8. Los jueces y tribunales ordenarán la adopción de las medidas necesarias 

para la retirada de las páginas web o aplicaciones de internet que contengan o 

difundan pornografía infantil o en cuya elaboración se hubieran utilizado personas 

con discapacidad necesitadas de especial protección o, en su caso, para bloquear el 

acceso a las mismas a los usuarios de Internet que se encuentren en territorio español. 

Estas medidas podrán ser acordadas con carácter cautelar a petición del 

Ministerio Fiscal. 

necesitada de especial protección, será castigado con la pena de prisión de tres a seis 

meses o multa de seis a doce meses. 

7. El Ministerio Fiscal promoverá las acciones pertinentes con objeto de 

privar de la patria potestad, tutela, guarda o acogimiento familiar, en su caso, a la 

persona que incurra en alguna de las conductas descritas en el apartado anterior. 

8. Los jueces y tribunales ordenarán la adopción de las medidas necesarias 

para la retirada de las páginas web o aplicaciones de internet que contengan o 

difundan pornografía infantil o en cuya elaboración se hubieran utilizado personas 

con discapacidad necesitadas de especial protección o, en su caso, para bloquear el 

acceso a las mismas a los usuarios de Internet que se encuentren en territorio español. 

Estas medidas podrán ser acordadas con carácter cautelar a petición del 

Ministerio Fiscal. 
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LEY 29/1998, DE 13 DE JULIO, REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. 
 

 
 

        

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa. 

 [Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley Orgánica para la protección de las personas menores  

de edad en los entornos digitales.  

[modificación]5 

 

 

TÍTULO I 

Del orden jurisdiccional contencioso-administrativo 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

   Órganos y competencias6 

 

 

 

Artículo 9. 

1. Los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo conocerán de los 

recursos que se deduzcan frente a los actos administrativos que tengan por objeto: 

 

Artículo 9. 

1. Los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo conocerán de los 

recursos que se deduzcan frente a los actos administrativos que tengan por objeto: 

                                                 
5  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 
6  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/l/1998/07/13/29/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/07/13/29/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-52-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-52-1.PDF
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&p=20250103&tn=1#ti
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&p=20250103&tn=1#ti
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&p=20250103&tn=1#cii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&p=20250103&tn=1#cii
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a) En primera o única instancia en las materias de personal cuando se trate de 

actos dictados por Ministros y Secretarios de Estado, salvo que confirmen en vía 

de recurso, fiscalización o tutela, actos dictados por órganos inferiores, o se 

refieran al nacimiento o extinción de la relación de servicio de funcionarios de 

carrera, o a las materias recogidas en el artículo 11.1.a) sobre personal militar. 

b) En única o primera instancia contra los actos de los órganos centrales de la 

Administración General del Estado en los supuestos previstos en el apartado 2.b) 

del artículo 8. 

c) En primera o única instancia de los recursos contencioso-administrativos 

que se interpongan contra las disposiciones generales y contra los actos emanados 

de los organismos públicos con personalidad jurídica propia y entidades 

pertenecientes al sector público estatal con competencia en todo el territorio 

nacional, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo i) del apartado 1 del artículo 

10. 

d) En primera o única instancia, de los recursos contra las resoluciones 

dictadas por los Ministros y Secretarios de Estado en materia de responsabilidad 

patrimonial cuando lo reclamado no exceda de 30.050 euros. 

e) En primera instancia, de las resoluciones que acuerden la inadmisión de las 

peticiones de asilo político. 

f) En única o primera instancia, de las resoluciones que, en vía de 

fiscalización, sean dictadas por el Comité Español de Disciplina Deportiva en 

materia de disciplina deportiva. 

2. Corresponderá a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, 

la autorización a que se refiere el artículo 8.2 de la Ley 34/2002 así como autorizar 

la ejecución de los actos adoptados por la Sección Segunda de la Comisión de 

Propiedad Intelectual para que se interrumpa la prestación de servicios de la 

sociedad de la información o para que se retiren contenidos que vulneren la 

propiedad intelectual, en aplicación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios 

de la Sociedad de la información y de Comercio Electrónico. 

 

a) En primera o única instancia en las materias de personal cuando se trate de 

actos dictados por Ministros y Secretarios de Estado, salvo que confirmen en vía 

de recurso, fiscalización o tutela, actos dictados por órganos inferiores, o se refieran 

al nacimiento o extinción de la relación de servicio de funcionarios de carrera, o a 

las materias recogidas en el artículo 11.1.a) sobre personal militar. 

b) En única o primera instancia contra los actos de los órganos centrales de la 

Administración General del Estado en los supuestos previstos en el apartado 2.b) 

del artículo 8. 

c) En primera o única instancia de los recursos contencioso-administrativos 

que se interpongan contra las disposiciones generales y contra los actos emanados 

de los organismos públicos con personalidad jurídica propia y entidades 

pertenecientes al sector público estatal con competencia en todo el territorio 

nacional, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo i) del apartado 1 del artículo 10. 

d) En primera o única instancia, de los recursos contra las resoluciones dictadas 

por los Ministros y Secretarios de Estado en materia de responsabilidad patrimonial 

cuando lo reclamado no exceda de 30.050 euros. 

e) En primera instancia, de las resoluciones que acuerden la inadmisión de las 

peticiones de asilo político. 

f) En única o primera instancia, de las resoluciones que, en vía de fiscalización, 

sean dictadas por el Comité Español de Disciplina Deportiva en materia de 

disciplina deportiva. 

2. Corresponderá a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo 

autorizar, mediante auto, las cesiones de datos que permitan la identificación a que 

se refiere el artículo 8.2 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la 

Sociedad de la información y de Comercio Electrónico, la ejecución material de las 

resoluciones adoptadas por el órgano competente para que se interrumpa la 

prestación de servicios de la sociedad de la información o para que se retiren 

contenidos en aplicación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, así como la limitación 

al acceso de los destinatarios al servicio intermediario prevista en el artículo 51.3 

b) del Reglamento (UE) 2022/2065 del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 

de octubre de 2022, relativo a un mercado único de servicios digitales y por el que 

se modifica la Directiva 2000/31/CE. 
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3. Igualmente conocerán los Juzgados Centrales de lo Contencioso 

Administrativo del procedimiento previsto en el artículo 12 bis de la Ley Orgánica 

6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos. 

 

3. Igualmente conocerán los Juzgados Centrales de lo Contencioso 

Administrativo del procedimiento previsto en el artículo 12 bis de la Ley Orgánica 

6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos. 

 

 

TÍTULO V 

Procedimientos especiales 

 

 

CAPÍTULO I 

Procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona 

 

 

Artículo 122 bis. 

1. El procedimiento para obtener la autorización judicial a que se refiere el 

artículo 8.2 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la 

Información y del Comercio Electrónico, se iniciará con la solicitud de los órganos 

competentes en la que se expondrán las razones que justifican la petición 

acompañada de los documentos que sean procedentes a estos efectos. El Juzgado, 

en el plazo de 24 horas siguientes a la petición y, previa audiencia del Ministerio 

Fiscal, dictará resolución autorizando la solicitud efectuada siempre que no resulte 

afectado el artículo 18 apartados 1 y 3 de la Constitución. 

2. La ejecución de las medidas para que se interrumpa la prestación de 

servicios de la sociedad de la información o para que se retiren contenidos que 

vulneren la propiedad intelectual, adoptadas por la Sección Segunda de la 

Comisión de Propiedad Intelectual en aplicación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, 

de Servicios de la Sociedad de la información y de Comercio Electrónico, 

 

Artículo 122 bis. 

1. El procedimiento para obtener la autorización judicial a que se refiere el 

artículo 8.2 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la 

Información y del Comercio Electrónico, se iniciará con la solicitud de los órganos 

competentes en la que se expondrán las razones que justifican la petición 

acompañada de los documentos que sean procedentes a estos efectos. El Juzgado, 

en el plazo de 24 horas siguientes a la petición y, previa audiencia del Ministerio 

Fiscal, dictará resolución autorizando la solicitud efectuada siempre que no resulte 

afectado el artículo 18 apartados 1 y 3 de la Constitución. 

2. La ejecución de las medidas para que se interrumpa la prestación de servicios 

de la sociedad de la información o para que se retiren contenidos en aplicación de 

la Ley 34/2002, de 11 de julio, así como para la limitación al acceso de los 

destinatarios al servicio intermediario prevista en el artículo 51.3 b) del Reglamento 

(UE) 2022/2065 del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de octubre de 2022, 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&p=20250103&tn=1#tv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&p=20250103&tn=1#tv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&p=20250103&tn=1#ci-5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&p=20250103&tn=1#ci-5
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requerirá de autorización judicial previa de conformidad con lo establecido en los 

párrafos siguientes. 

 

 

Acordada la medida por la Comisión, solicitará del Juzgado competente la 

autorización para su ejecución, referida a la posible afectación a los derechos y 

libertades garantizados en el artículo 20 de la Constitución. La solicitud habrá de 

ir acompañada del expediente administrativo. 

En el plazo improrrogable de dos días siguientes a la recepción de la 

notificación de la resolución de la Comisión y poniendo de manifiesto el 

expediente, el Juzgado dará traslado de la resolución de la Comisión al 

representante legal de la Administración, al del Ministerio Fiscal y a los titulares 

de los derechos y libertades afectados o a la persona que éstos designen como 

representante para que puedan efectuar alegaciones escritas por plazo común de 

cinco días. 

Si de las alegaciones escritas efectuadas resultaran nuevos hechos de 

trascendencia para la resolución, el Juez, atendida la índole del asunto, podrá 

acordar la celebración de vista oral o, en caso contrario, si de las alegaciones 

escritas efectuadas no resultaran nuevos hechos de trascendencia para la 

resolución, el Juez resolverá en el plazo improrrogable de dos días mediante auto. 

La decisión que se adopte únicamente podrá autorizar o denegar la ejecución de la 

medida. 

 

requerirá de autorización judicial previa en todos los casos en que la Constitución, 

las normas reguladoras de los respectivos derechos y libertades o las que resulten 

aplicables a las diferentes materias atribuyan competencia a los órganos 

jurisdiccionales de forma excluyente para intervenir en el ejercicio de actividades 

o derechos, de conformidad con lo establecido en los párrafos siguientes.  

Acordada la medida por el órgano correspondiente, solicitará del Juzgado 

competente la autorización para su ejecución, referida a la posible afectación a los 

derechos y libertades garantizados en la Constitución. La solicitud habrá de ir 

acompañada del expediente administrativo.  

En el plazo improrrogable de dos días siguientes a la recepción de la 

notificación de la resolución administrativa y poniendo de manifiesto el expediente, 

el Juzgado dará traslado de la resolución al representante legal de la 

Administración, al del Ministerio Fiscal y a los titulares de los derechos y libertades 

afectados o a la persona que éstos designen como representante para que puedan 

efectuar alegaciones escritas por plazo común de cinco días.  

 

Si de las alegaciones escritas efectuadas resultaran nuevos hechos de 

trascendencia para la resolución, el Juez, atendida la índole del asunto, podrá 

acordar la celebración de vista oral o, en caso contrario, si de las alegaciones 

escritas efectuadas no resultaran nuevos hechos de trascendencia para la resolución, 

el Juez resolverá en el plazo improrrogable de dos días mediante auto. La decisión 

que se adopte únicamente podrá autorizar o denegar la ejecución de la medida. 
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LEY ORGÁNICA 3/2018, DE 5 DE DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS DIGITALES. 
 

 
 

        

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales. 

 [Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley Orgánica para la protección de las personas menores  

de edad en los entornos digitales.  

[modificación]7 

 

 

TÍTULO II 

Principios de protección de datos8 

 

 

 

Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad. 

1. El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente podrá 

fundarse en su consentimiento cuando sea mayor de catorce años. 

Se exceptúan los supuestos en que la ley exija la asistencia de los titulares de la 

patria potestad o tutela para la celebración del acto o negocio jurídico en cuyo 

contexto se recaba el consentimiento para el tratamiento. 

 

Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad. 

1. El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente 

podrá fundarse en su consentimiento cuando sea mayor de dieciséis años.  

Se exceptúan los supuestos en que la ley exija la asistencia de los titulares de 

la patria potestad o tutela para la celebración del acto o negocio jurídico en cuyo 

contexto se recaba el consentimiento para el tratamiento.  

                                                 
7  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 
8  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2018/12/05/3/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2018/12/05/3/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-52-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-52-1.PDF
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16673&p=20230509&tn=1#ti-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16673&p=20230509&tn=1#ti-2
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2. El tratamiento de los datos de los menores de catorce años, fundado en el 

consentimiento, solo será lícito si consta el del titular de la patria potestad o tutela, 

con el alcance que determinen los titulares de la patria potestad o tutela. 

 

2. El tratamiento de los datos de los menores de dieciséis años, fundado en 

el consentimiento, solo será lícito si consta el del titular de la patria potestad o 

tutela, con el alcance que determinen los titulares de la patria potestad o tutela. 

 

TÍTULO III 

Derechos de las personas 

 

 

CAPÍTULO II 

Ejercicio de los derechos 

 

 

Artículo 12. Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos. 

1. El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente podrá 

fundarse en su consentimiento cuando sea mayor de catorce años. 1. Los derechos 

reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, podrán 

ejercerse directamente o por medio de representante legal o voluntario. 

2. El responsable del tratamiento estará obligado a informar al afectado sobre 

los medios a su disposición para ejercer los derechos que le corresponden. Los 

medios deberán ser fácilmente accesibles para el afectado. El ejercicio del derecho 

no podrá ser denegado por el solo motivo de optar el afectado por otro medio. 

3. El encargado podrá tramitar, por cuenta del responsable, las solicitudes de 

ejercicio formuladas por los afectados de sus derechos si así se estableciere en el 

contrato o acto jurídico que les vincule. 

 

Artículo 12. Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos. 

1. El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente 

podrá fundarse en su consentimiento cuando sea mayor de catorce años. 1. Los 

derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, 

podrán ejercerse directamente o por medio de representante legal o voluntario. 

2. El responsable del tratamiento estará obligado a informar al afectado sobre 

los medios a su disposición para ejercer los derechos que le corresponden. Los 

medios deberán ser fácilmente accesibles para el afectado. El ejercicio del 

derecho no podrá ser denegado por el solo motivo de optar el afectado por otro 

medio. 

3. El encargado podrá tramitar, por cuenta del responsable, las solicitudes de 

ejercicio formuladas por los afectados de sus derechos si así se estableciere en el 

contrato o acto jurídico que les vincule. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16673&p=20230509&tn=1#ti-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16673&p=20230509&tn=1#ti-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16673&p=20230509&tn=1#ci-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16673&p=20230509&tn=1#ci-2
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4. La prueba del cumplimiento del deber de responder a la solicitud de ejercicio 

de sus derechos formulado por el afectado recaerá sobre el responsable. 

5. Cuando las leyes aplicables a determinados tratamientos establezcan un 

régimen especial que afecte al ejercicio de los derechos previstos en el Capítulo III 

del Reglamento (UE) 2016/679, se estará a lo dispuesto en aquellas. 

6. En cualquier caso, los titulares de la patria potestad podrán ejercitar en 

nombre y representación de los menores de catorce años los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación, oposición o cualesquiera otros que pudieran 

corresponderles en el contexto de la presente ley orgánica. 

7. Serán gratuitas las actuaciones llevadas a cabo por el responsable del 

tratamiento para atender las solicitudes de ejercicio de estos derechos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en los artículos 12.5 y 15.3 del Reglamento (UE) 2016/679 y en los 

apartados 3 y 4 del artículo 13 de esta ley orgánica. 

4. La prueba del cumplimiento del deber de responder a la solicitud de 

ejercicio de sus derechos formulado por el afectado recaerá sobre el responsable. 

5. Cuando las leyes aplicables a determinados tratamientos establezcan un 

régimen especial que afecte al ejercicio de los derechos previstos en el Capítulo 

III del Reglamento (UE) 2016/679, se estará a lo dispuesto en aquellas. 

6. En cualquier caso, los titulares de la patria potestad podrán ejercitar en 

nombre y representación de los menores de dieciséis años los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación, oposición o cualesquiera otros que pudieran 

corresponderles en el contexto de la presente ley orgánica. 

7. Serán gratuitas las actuaciones llevadas a cabo por el responsable del 

tratamiento para atender las solicitudes de ejercicio de estos derechos, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los artículos 12.5 y 15.3 del Reglamento (UE) 

2016/679 y en los apartados 3 y 4 del artículo 13 de esta ley orgánica. 
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LEY 13/2022, DE 7 DE JULIO, GENERAL DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 
 

 
 

        

Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual. 

 [Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley Orgánica para la protección de las personas menores  

de edad en los entornos digitales.  

[modificación]9 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales10 

 

 

Artículo 3. Ámbito de aplicación  

1. El servicio de comunicación audiovisual está sujeto a lo dispuesto en esta 

ley siempre que el prestador de dicho servicio se encuentre establecido en España. 

2. A los efectos del apartado anterior, se considera que un prestador del 

servicio de comunicación audiovisual está establecido en España en los siguientes 

supuestos: 

a) Cuando el prestador tiene su sede central en España y las decisiones 

editoriales sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman en España. 

 

Artículo 3. Ámbito de aplicación  

1. El servicio de comunicación audiovisual está sujeto a lo dispuesto en esta 

ley siempre que el prestador de dicho servicio se encuentre establecido en España. 

2. A los efectos del apartado anterior, se considera que un prestador del servicio 

de comunicación audiovisual está establecido en España en los siguientes 

supuestos: 

a) Cuando el prestador tiene su sede central en España y las decisiones 

editoriales sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman en España. 

                                                 
9  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 
10  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/l/2022/07/07/13/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2022/07/07/13/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-52-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-52-1.PDF
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11311&p=20220708&tn=1#tp
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11311&p=20220708&tn=1#tp
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b) Cuando el prestador tiene su sede central en España, aunque las decisiones 

editoriales sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman en otro Estado 

miembro de la Unión Europea, siempre que una parte significativa del personal 

que realiza la actividad de programación del servicio de comunicación audiovisual 

trabaje en España. 

c) Cuando el prestador tiene su sede central en otro Estado miembro de la 

Unión Europea, las decisiones editoriales sobre el servicio de comunicación 

audiovisual se toman en España, y una parte significativa del personal que realiza 

la actividad de programación del servicio de comunicación audiovisual trabaja en 

España. 

d) Cuando el prestador tiene su sede central en España y una parte significativa 

del personal que realiza la actividad de programación del servicio de comunicación 

audiovisual trabaja en España y en otro Estado miembro. 

e) Cuando el prestador inició por primera vez su actividad en España, siempre 

y cuando mantenga un vínculo estable y efectivo con la economía de España, 

aunque una parte significativa del personal que realiza la actividad de 

programación del servicio de comunicación audiovisual no trabaje ni en España ni 

en ningún Estado miembro. 

f) Cuando el prestador tiene su sede central en España, pero las decisiones 

sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman en un Estado que no forma 

parte de la Unión Europea, o viceversa, siempre que una parte significativa del 

personal que realiza las actividades del servicio de comunicación audiovisual 

trabaje en España. 

g) Cuando el prestador al que no se le aplique lo establecido en las letras 

anteriores se encuentre en alguno de los siguientes casos: 

1.º Utiliza un enlace ascendente con un satélite situado en España. 

2.º Utiliza una capacidad de satélite perteneciente a España, aunque no use un 

enlace ascendente con un satélite situado en España. 

3. El prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 

está sujeto a lo dispuesto en esta ley siempre que se encuentre establecido en 

b) Cuando el prestador tiene su sede central en España, aunque las decisiones 

editoriales sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman en otro Estado 

miembro de la Unión Europea, siempre que una parte significativa del personal que 

realiza la actividad de programación del servicio de comunicación audiovisual 

trabaje en España. 

c) Cuando el prestador tiene su sede central en otro Estado miembro de la 

Unión Europea, las decisiones editoriales sobre el servicio de comunicación 

audiovisual se toman en España, y una parte significativa del personal que realiza 

la actividad de programación del servicio de comunicación audiovisual trabaja en 

España. 

d) Cuando el prestador tiene su sede central en España y una parte significativa 

del personal que realiza la actividad de programación del servicio de comunicación 

audiovisual trabaja en España y en otro Estado miembro. 

e) Cuando el prestador inició por primera vez su actividad en España, siempre 

y cuando mantenga un vínculo estable y efectivo con la economía de España, 

aunque una parte significativa del personal que realiza la actividad de programación 

del servicio de comunicación audiovisual no trabaje ni en España ni en ningún 

Estado miembro. 

f) Cuando el prestador tiene su sede central en España, pero las decisiones 

sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman en un Estado que no forma 

parte de la Unión Europea, o viceversa, siempre que una parte significativa del 

personal que realiza las actividades del servicio de comunicación audiovisual 

trabaje en España. 

g) Cuando el prestador al que no se le aplique lo establecido en las letras 

anteriores se encuentre en alguno de los siguientes casos: 

1.º Utiliza un enlace ascendente con un satélite situado en España. 

2.º Utiliza una capacidad de satélite perteneciente a España, aunque no use un 

enlace ascendente con un satélite situado en España. 

3. El prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 

está sujeto a lo dispuesto en esta ley siempre que se encuentre establecido en 
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España, de conformidad con la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la 

sociedad de la información y de comercio electrónico. 

4. El prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 

que no esté establecido en un Estado miembro se considerará establecido en 

España a efectos de la presente ley cuando dicho prestador: 

a) Tenga una empresa matriz o una empresa filial establecida en España, o 

b) forme parte de un grupo y otra empresa de ese grupo esté establecida en 

España. 

A estos efectos se entenderá por: 

1.º) «Sociedad matriz»: Una sociedad que controla una o varias empresas 

filiales. 

2.º) «Empresa filial»: Una empresa controlada por una sociedad matriz, 

incluidas las empresas filiales de una empresa matriz de mayor jerarquía. 

3.º) «Grupo»: Una empresa matriz, todas sus empresas filiales y todas las 

demás empresas que tengan vínculos organizativos, económicos y jurídicos con 

ellas. 

5. A efectos de la aplicación del apartado anterior, cuando la empresa matriz, 

la empresa filial o las demás empresas del grupo estén establecidas en distintos 

Estados miembros, se considerará que el prestador del servicio de intercambio de 

vídeos a través de plataforma está establecido en España si está establecida en 

España su empresa matriz o, en su defecto, si lo está su empresa filial o, en su 

defecto, si lo está la otra empresa del grupo. 

6. A efectos de la aplicación del apartado 5, cuando existan varias empresas 

filiales y cada una de ellas esté establecida en un Estado miembro diferente, se 

considerará que el prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de 

plataforma está establecido en España si la filial establecida en España inició su 

actividad en primer lugar, siempre que mantenga una relación estable y efectiva 

con la economía de España. 

España, de conformidad con la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la 

sociedad de la información y de comercio electrónico. 

4. El prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 

que no esté establecido en un Estado miembro se considerará establecido en España 

a efectos de la presente ley cuando dicho prestador: 

a) Tenga una empresa matriz o una empresa filial establecida en España, o 

b) forme parte de un grupo y otra empresa de ese grupo esté establecida en 

España. 

A estos efectos se entenderá por: 

1.º) «Sociedad matriz»: Una sociedad que controla una o varias empresas 

filiales. 

2.º) «Empresa filial»: Una empresa controlada por una sociedad matriz, 

incluidas las empresas filiales de una empresa matriz de mayor jerarquía. 

3.º) «Grupo»: Una empresa matriz, todas sus empresas filiales y todas las 

demás empresas que tengan vínculos organizativos, económicos y jurídicos con 

ellas. 

5. A efectos de la aplicación del apartado anterior, cuando la empresa matriz, 

la empresa filial o las demás empresas del grupo estén establecidas en distintos 

Estados miembros, se considerará que el prestador del servicio de intercambio de 

vídeos a través de plataforma está establecido en España si está establecida en 

España su empresa matriz o, en su defecto, si lo está su empresa filial o, en su 

defecto, si lo está la otra empresa del grupo. 

6. A efectos de la aplicación del apartado 5, cuando existan varias empresas 

filiales y cada una de ellas esté establecida en un Estado miembro diferente, se 

considerará que el prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de 

plataforma está establecido en España si la filial establecida en España inició su 

actividad en primer lugar, siempre que mantenga una relación estable y efectiva 

con la economía de España. 
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Cuando existan varias empresas que formen parte del grupo y cada una de 

ellas esté establecida en un Estado miembro diferente, se considerará que el 

prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma está 

establecido en España si una de dichas empresas inició su actividad en España en 

primer lugar, siempre que mantenga una relación estable y efectiva con la 

economía de España. 

7. El prestador del servicio de comunicación audiovisual que estando 

establecido en otro Estado miembro dirija sus servicios al mercado español estará 

obligado a cumplir con lo establecido en la sección 3.ª del capítulo III del título 

VI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Están excluidas con carácter general del ámbito de aplicación de esta ley, y 

solo les serán de aplicación las disposiciones que expresamente se refieran a ellos: 

a) Las redes y servicios de comunicaciones electrónicas utilizados para el 

transporte y difusión de la señal del servicio de comunicación audiovisual, sus 

recursos asociados y los equipos técnicos necesarios para la recepción de la 

comunicación audiovisual, cuyo régimen será el propio de las telecomunicaciones. 

Cuando existan varias empresas que formen parte del grupo y cada una de ellas 

esté establecida en un Estado miembro diferente, se considerará que el prestador 

del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma está establecido en 

España si una de dichas empresas inició su actividad en España en primer lugar, 

siempre que mantenga una relación estable y efectiva con la economía de España. 

7. El prestador del servicio de comunicación audiovisual que estando 

establecido en otro Estado miembro dirija sus servicios al mercado español estará 

obligado a cumplir con lo establecido en la sección 3.ª del capítulo III del título VI. 

 

8. El prestador del servicio de comunicación audiovisual que, estando 

establecido en un país que no sea miembro de la Unión Europea o del Espacio 

Económico Europeo, dirija sus servicios específicamente al mercado español estará 

obligado a cumplir con lo establecido en los artículos 95 y 98.1, en los apartados 1, 

2, 3 y 4 del artículo 99 y en la sección 1.ª del capítulo IV del título VI.  

 

9. El prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 

que, estando establecido en un país que no sea miembro de la Unión Europea o del 

Espacio Económico Europeo, dirija sus servicios específicamente al mercado 

español, siempre que ello no contravenga lo establecido en tratados o convenios 

internacionales que sean aplicables, estará obligado a cumplir con lo establecido en 

los artículos 88, 89, 90 y 91.» 

 

10. Están excluidas con carácter general del ámbito de aplicación de esta ley, 

y solo les serán de aplicación las disposiciones que expresamente se refieran a ellos: 

a) Las redes y servicios de comunicaciones electrónicas utilizados para el 

transporte y difusión de la señal del servicio de comunicación audiovisual, sus 

recursos asociados y los equipos técnicos necesarios para la recepción de la 

comunicación audiovisual, cuyo régimen será el propio de las telecomunicaciones. 
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b) Las personas físicas o jurídicas que únicamente difundan o transporten la 

señal de programas audiovisuales cuya responsabilidad editorial corresponde a 

terceros. 

c) Los sitios webs privados y las comunicaciones audiovisuales que no 

constituyan medios de comunicación de masas en los términos definidos en la 

Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 

2010, sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias 

y administrativas de los Estados miembros relativas a la prestación de servicios de 

comunicación audiovisual (Directiva de servicios de comunicación audiovisual), 

que no estén destinadas a una parte significativa del público y no tengan un claro 

impacto sobre él y, en general, cualesquiera actividades que no compitan por la 

misma audiencia que los prestadores del servicio de comunicación audiovisual o 

los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma. 

 

b) Las personas físicas o jurídicas que únicamente difundan o transporten la 

señal de programas audiovisuales cuya responsabilidad editorial corresponde a 

terceros. 

c) Los sitios webs privados y las comunicaciones audiovisuales que no 

constituyan medios de comunicación de masas en los términos definidos en la 

Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 

2010, sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias 

y administrativas de los Estados miembros relativas a la prestación de servicios de 

comunicación audiovisual (Directiva de servicios de comunicación audiovisual), 

que no estén destinadas a una parte significativa del público y no tengan un claro 

impacto sobre él y, en general, cualesquiera actividades que no compitan por la 

misma audiencia que los prestadores del servicio de comunicación audiovisual o 

los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma. 

 

TÍTULO II 

La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo 

 

 

CAPÍTULO IV 

Registro de prestadores y publicidad del régimen de propiedad de los servicios  

de comunicación audiovisual y los servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma 

 

 

Artículo 42. Publicidad del régimen de propiedad de los prestadores del 

servicio de comunicación audiovisual y de los prestadores del servicio de 

intercambio de vídeos a través de plataforma. 

 

Artículo 42. Publicidad del régimen de propiedad de los prestadores del 

servicio de comunicación audiovisual y de los prestadores del servicio de 

intercambio de vídeos a través de plataforma.  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11311&p=20220708&tn=1#ti-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11311&p=20220708&tn=1#ti-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11311&p=20220708&tn=1#ci-4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11311&p=20220708&tn=1#ci-4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11311&p=20220708&tn=1#ci-4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11311&p=20220708&tn=1#ci-4
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1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual y los prestadores 

del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma deberán hacer 

accesibles en los respectivos sitios web corporativos, de una forma fácilmente 

comprensible y en formato electrónico y reutilizable, en la lengua oficial del 

Estado y en las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas, la siguiente 

información, sin perjuicio de las obligaciones que les puedan corresponder en 

virtud de la Ley 34/2002, de 11 de julio, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y de 

la normativa en materia de información no financiera y diversidad contenida en el 

Código de Comercio; en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, y en la Ley 

22/2015 de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas: 

a) Denominación y domicilio social, datos de contacto, incluido correo 

electrónico, así como si tiene ánimo de lucro o no o si está participada por un 

Estado. 

b) Establecimiento en España y autoridad audiovisual de supervisión 

competente. 

 

c) Personas físicas o jurídicas titulares en última instancia de la 

responsabilidad editorial o autores del contenido editorial. 

d) Personas físicas o jurídicas propietarias o titulares de participaciones 

significativas en los términos del artículo 38. 

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual y los prestadores 

del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma deberán hacer 

accesibles en los respectivos sitios web corporativos, de una forma fácilmente 

comprensible y en formato electrónico y reutilizable, en la lengua oficial del Estado 

y en las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas, la siguiente 

información, sin perjuicio de las obligaciones que les puedan corresponder en 

virtud de la Ley 34/2002, de 11 de julio, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y de la 

normativa en materia de información no financiera y diversidad contenida en el 

Código de Comercio; en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, y en la Ley 

22/2015 de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas:  

a) Denominación y domicilio social, datos de contacto, incluido correo 

electrónico, así como si tiene ánimo de lucro o no o si está participada por un 

Estado.  

b) Establecimiento en España y autoridad audiovisual de supervisión 

competente, incluyendo un enlace fácilmente reconocible y accesible al sitio web 

de dicha autoridad con el fin de que los usuarios puedan notificar posibles 

infracciones de la normativa audiovisual.  

c) Personas físicas o jurídicas titulares en última instancia de la responsabilidad 

editorial o autores del contenido editorial.  

d) Personas físicas o jurídicas propietarias o titulares de participaciones 

significativas en los términos del artículo 38.  

2. Los usuarios de especial relevancia que empleen servicios de intercambio 

de videos a través de plataforma deberán publicar en sus servicios de una forma 

fácilmente reconocible y accesible un enlace al sitio web de la autoridad 

audiovisual de supervisión con el fin de que los usuarios puedan notificar posibles 

infracciones de la normativa audiovisual. 
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TÍTULO V 

La prestación del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 

 

 

Artículo 89. Medidas para la protección de los usuarios y de los menores 

frente a determinados contenidos audiovisuales. 

1. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de 

plataforma, para proteger a los menores y al público en general de los contenidos 

audiovisuales indicados en el artículo anterior, tomarán las siguientes medidas: 

a) Incluir y poner en práctica en las cláusulas de condiciones del servicio de 

las plataformas de intercambio de vídeos las obligaciones establecidas en el 

artículo 88 sobre determinados contenidos audiovisuales. 

b) Establecer y operar mecanismos transparentes y de fácil uso que permitan 

a los usuarios notificar o indicar al correspondiente prestador los contenidos que 

vulneren las obligaciones establecidas en el artículo 88. 

c) Establecer y operar sistemas a través de los cuales los prestadores del 

servicio expliquen a los usuarios el curso que se ha dado a las notificaciones o 

indicaciones a que se refiere la letra anterior. 

d) Establecer y aplicar sistemas de fácil uso que permitan a los usuarios del 

servicio calificar los contenidos que puedan vulnerar las obligaciones establecidas 

en el artículo 88. 

e) Establecer y operar sistemas de verificación de edad para los usuarios con 

respecto a los contenidos que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental o moral 

de los menores que, en todo caso, impidan el acceso de estos a los contenidos 

audiovisuales más nocivos, como la violencia gratuita o la pornografía. 

 

 

Artículo 89. Medidas para la protección de los usuarios y de los menores 

frente a determinados contenidos audiovisuales. 

1. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, 

para proteger a los menores y al público en general de los contenidos audiovisuales 

indicados en el artículo anterior, tomarán las siguientes medidas: 

a) Incluir y poner en práctica en las cláusulas de condiciones del servicio de 

las plataformas de intercambio de vídeos las obligaciones establecidas en el artículo 

88 sobre determinados contenidos audiovisuales. 

b) Establecer y operar mecanismos transparentes y de fácil uso que permitan a 

los usuarios notificar o indicar al correspondiente prestador los contenidos que 

vulneren las obligaciones establecidas en el artículo 88. 

c) Establecer y operar sistemas a través de los cuales los prestadores del 

servicio expliquen a los usuarios el curso que se ha dado a las notificaciones o 

indicaciones a que se refiere la letra anterior. 

d) Establecer y aplicar sistemas de fácil uso que permitan a los usuarios del 

servicio calificar los contenidos que puedan vulnerar las obligaciones establecidas 

en el artículo 88. 

e) Establecer y operar sistemas de verificación de edad para los usuarios con 

respecto a los contenidos que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental o moral 

de los menores que, en todo caso, impidan el acceso de estos a los contenidos 

audiovisuales más nocivos, como la violencia gratuita o la pornografía.  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11311&p=20220708&tn=1#tv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11311&p=20220708&tn=1#tv
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f) Facilitar sistemas de control parental controlados por el usuario final con 

respecto a los contenidos que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental o moral 

de los menores. 

g) Establecer y aplicar procedimientos transparentes, eficaces y de fácil uso 

para el tratamiento y la resolución de las reclamaciones de los usuarios a los 

prestadores del servicio, en relación con la aplicación de las medidas a que se 

refieren las letras anteriores. 

h) Facilitar medidas y herramientas eficaces de alfabetización mediática y 

poner en conocimiento de los usuarios la existencia de esas medidas y 

herramientas. 

i) Facilitar que los usuarios, ante una reclamación presentada por ellos y no 

resuelta satisfactoriamente, puedan someter el conflicto a un procedimiento de 

resolución alternativa de litigios de consumo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 

7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico 

español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 

mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de 

consumo. Todo ello sin perjuicio de que los usuarios puedan acudir a la vía judicial 

que corresponda. 

2. A efectos de la aplicación de las medidas a previstas en el apartado anterior, 

se fomentará el uso de la corregulación, de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 14 y 15. 

 

3. Las medidas contempladas en este artículo se adoptarán por los prestadores 

del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma sin perjuicio de la 

aplicación del régimen jurídico de responsabilidad previsto en el artículo 73 del 

Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, y en la Ley 34/2002, de 11 de julio. 

 

Dichos sistemas deberán garantizar la seguridad, la privacidad y la protección 

de datos, en particular, en cuanto a minimización de datos y limitación de la 

finalidad.  

f) Establecer sistemas de control parental controlados por el usuario final con 

respecto a los contenidos que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental o moral 

de los menores. 

g) Establecer y aplicar procedimientos transparentes, eficaces y de fácil uso 

para el tratamiento y la resolución de las reclamaciones de los usuarios a los 

prestadores del servicio, en relación con la aplicación de las medidas a que se 

refieren las letras anteriores. 

h) Facilitar medidas y herramientas eficaces de alfabetización mediática y 

poner en conocimiento de los usuarios la existencia de esas medidas y herramientas. 

i) Facilitar que los usuarios, ante una reclamación presentada por ellos y no 

resuelta satisfactoriamente, puedan someter el conflicto a un procedimiento de 

resolución alternativa de litigios de consumo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 

7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español 

la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 

2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo. Todo 

ello sin perjuicio de que los usuarios puedan acudir a la vía judicial que 

corresponda. 

2. A efectos de la aplicación de las medidas a previstas en el apartado anterior, 

se fomentará el uso de la corregulación, de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 14 y 15. 

 

3. Las medidas contempladas en este artículo se adoptarán por los prestadores 

del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma sin perjuicio de la 

aplicación del régimen jurídico de responsabilidad previsto en el artículo 73 del 

Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, y en la Ley 34/2002, de 11 de julio. 
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Artículo 93. Supervisión y control. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia controlará el 

cumplimiento por los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de 

plataforma de las obligaciones establecidas en este Título y en sus disposiciones 

de desarrollo. 

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá realizar las 

actuaciones inspectoras precisas para el ejercicio de su función de control. 

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, previo informe 

preceptivo y no vinculante de la Agencia Española de Protección de Datos, 

evaluará la idoneidad de las medidas a que se refieren los artículos 89, 90, y 91 

adoptadas por los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de 

plataforma. 

4. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 89.1 letra e) 

será constitutiva de la infracción tipificada en el artículo 157.8, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal que pueda derivarse de dicha acción. 

 

 

 

 

 

 

 

5. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 

facilitarán la información requerida y colaborarán con la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia en el ejercicio de las funciones de supervisión y 

control previstas en este artículo. 

 

Artículo 93. Supervisión y control. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia controlará el 

cumplimiento por los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de 

plataforma de las obligaciones establecidas en este Título y en sus disposiciones de 

desarrollo. 

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá realizar las 

actuaciones inspectoras precisas para el ejercicio de su función de control. 

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, previo informe 

preceptivo y no vinculante de la Agencia Española de Protección de Datos, evaluará 

la idoneidad de las medidas a que se refieren los artículos 89, 90, y 91 adoptadas 

por los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma. 

4. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 89.1.e) será 

constitutivo de la infracción tipificada en el artículo 157.8, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal que pueda derivarse de dicha acción. Asimismo, la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia podrá adoptar las medidas previstas 

en los artículos 8 y 11 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de conformidad con lo 

dispuesto en dichos artículos, cuando el incumplimiento de las obligaciones 

referidas atente o pueda atentar contra el principio de protección de la juventud y 

la infancia. A efectos de valorar la procedencia de estas medidas, se atenderá al 

daño potencial en el desarrollo físico, mental o moral de los menores; al nivel de 

audiencia del servicio en España; o a la reincidencia en la conducta infractora.  

La ejecución de las medidas recogidas en el párrafo anterior, incluidas aquellas 

que exigen la colaboración de los prestadores de servicios intermediarios, requerirá 

la previa autorización judicial de acuerdo con el procedimiento regulado en el 

apartado 2 del artículo 122 bis de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

5. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 

facilitarán la información requerida y colaborarán con la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia en el ejercicio de las funciones de supervisión y control 

previstas en este artículo. 
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6. Las previsiones contenidas en este artículo, específicamente las destinadas 

a garantizar una protección de los datos personales de los menores y público en 

general a los que se refieren los artículos 88, 89 y 90, se entenderán sin perjuicio 

de las funciones y potestades que corresponden a la Agencia Española de 

Protección de Datos de acuerdo con lo previsto en el artículo 47 de la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre. 

  

6. Las previsiones contenidas en este artículo, específicamente las destinadas 

a garantizar una protección de los datos personales de los menores y público en 

general a los que se refieren los artículos 88, 89 y 90, se entenderán sin perjuicio 

de las funciones y potestades que corresponden a la Agencia Española de 

Protección de Datos de acuerdo con lo previsto en el artículo 47 de la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre. 

 

 

Artículo 94. Obligaciones de los usuarios de especial relevancia que 

empleen servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma. 

1. Los usuarios de especial relevancia que empleen servicios de intercambio 

de vídeos a través de plataforma se considerarán prestadores del servicio de 

comunicación audiovisual a los efectos del cumplimiento de los principios del 

título I conforme a lo establecido en el artículo 86 y de las obligaciones para la 

protección de los menores conforme a lo establecido en los apartados 1 y 4 del 

artículo 99. Asimismo, tales usuarios deberán respetar lo dispuesto en las 

secciones 1.ª y 2.ª del capítulo IV del título VI cuando comercialicen, vendan u 

organicen las comunicaciones comerciales que acompañen o se inserten en sus 

contenidos audiovisuales. 

Los usuarios de especial relevancia tomarán aquellas medidas adecuadas para 

el cumplimiento de estas obligaciones y utilizarán los mecanismos que el prestador 

del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma pone a su disposición, 

en particular, los establecidos en los artículos 89.1.d) y 91.2.b). 

 

2. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de usuarios de especial 

relevancia aquellos usuarios que empleen los servicios de intercambio de vídeos a 

través de plataforma y cumplan de forma simultánea los siguientes requisitos: 

a) El servicio prestado conlleva una actividad económica por el que su titular 

obtiene unos ingresos significativos derivados de su actividad en los servicios de 

intercambio de vídeos a través de plataforma; 

 

Artículo 94. Obligaciones de los usuarios de especial relevancia que 

empleen servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma. 

1. Los usuarios de especial relevancia que empleen servicios de intercambio 

de vídeos a través de plataforma se considerarán prestadores del servicio de 

comunicación audiovisual a los efectos del cumplimiento de los principios 

establecidos en los artículos 4, 6, 7.1, 9, 10, 12, 14, 15; de la obligación del artículo 

42.2 y de las obligaciones para la protección de los menores conforme a lo 

establecido en los apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo 99. Asimismo, tales usuarios 

deberán respetar lo dispuesto en las secciones 1.ª y 2.ª del capítulo IV del título VI 

cuando comercialicen, vendan u organicen las comunicaciones comerciales que 

acompañen o inserten en sus contenidos audiovisuales. 

 Los usuarios de especial relevancia tomarán aquellas medidas adecuadas para 

el cumplimiento de estas obligaciones y utilizarán los mecanismos que el prestador 

del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma pone a su disposición, 

en particular los establecidos en los párrafos d), e) y f) del artículo 89.1 y en el 

artículo 91.2.b). 

 

2. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de usuarios de especial 

relevancia aquellos usuarios que empleen los servicios de intercambio de vídeos a 

través de plataforma y cumplan de forma simultánea los siguientes requisitos: 
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b) El usuario de especial relevancia es el responsable editorial de los 

contenidos audiovisuales puestos a disposición del público en su servicio. 

c) El servicio prestado está destinado a una parte significativa del público en 

general y puede tener un claro impacto sobre él. 

d) La función del servicio es la de informar, entretener o educar y el principal 

objetivo del servicio es la distribución de contenidos audiovisuales. 

e) El servicio se ofrece a través de redes de comunicaciones electrónicas y 

está establecido en España de conformidad con el apartado 2 del artículo 3. 

3. En ningún caso se entenderán sometidos a las obligaciones del apartado 1 

los siguientes sujetos: 

a) Centros educativos o científicos cuando su actividad entre dentro de sus 

cometidos o esta sea de carácter divulgativo. 

b) Museos, teatros o cualquier otra entidad cultural para presentar su 

programación o actividades. 

c) Administraciones públicas o partidos políticos con fines de información y 

de presentación de las funciones que desempeñan. 

d) Empresas y trabajadores por cuenta propia con el fin de promocionar los 

bienes y servicios producidos o distribuidos por ellas. 

e) Asociaciones y organizaciones no gubernamentales con fines de 

autopromoción y de presentación de las actividades que realizan de acuerdo con 

su objeto. 

4. Los usuarios de especial relevancia en los servicios de intercambio de vídeo 

a través de plataforma deberán inscribirse en el Registro estatal de Prestadores de 

Servicios de Comunicación Audiovisual previsto en el artículo 39. 

5. A efectos del cumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado 1 

se fomentará la adopción de códigos de conducta de auto y corregulación previstos 

en el artículo 15 por parte de los usuarios de especial relevancia de los servicios 

a) El servicio prestado conlleva una actividad económica por el que su titular 

obtiene unos ingresos significativos derivados de su actividad en los servicios de 

intercambio de vídeos a través de plataforma; 

b) El usuario de especial relevancia es el responsable editorial de los 

contenidos audiovisuales puestos a disposición del público en su servicio. 

c) El servicio prestado está destinado a una parte significativa del público en 

general y puede tener un claro impacto sobre él. 

d) La función del servicio es la de informar, entretener o educar y el principal 

objetivo del servicio es la distribución de contenidos audiovisuales. 

e) El servicio se ofrece a través de redes de comunicaciones electrónicas y está 

establecido en España de conformidad con el apartado 2 del artículo 3. 

3. En ningún caso se entenderán sometidos a las obligaciones del apartado 1 

los siguientes sujetos: 

a) Centros educativos o científicos cuando su actividad entre dentro de sus 

cometidos o esta sea de carácter divulgativo. 

b) Museos, teatros o cualquier otra entidad cultural para presentar su 

programación o actividades. 

c) Administraciones públicas o partidos políticos con fines de información y 

de presentación de las funciones que desempeñan. 

d) Empresas y trabajadores por cuenta propia con el fin de promocionar los 

bienes y servicios producidos o distribuidos por ellas. 

e) Asociaciones y organizaciones no gubernamentales con fines de 

autopromoción y de presentación de las actividades que realizan de acuerdo con su 

objeto. 

4. Los usuarios de especial relevancia en los servicios de intercambio de vídeo 

a través de plataforma deberán inscribirse en el Registro estatal de Prestadores de 

Servicios de Comunicación Audiovisual previsto en el artículo 39. 
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de intercambio de vídeos a través de plataforma, las asociaciones que los agrupen 

o sus representantes. 

5. A efectos del cumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado 1 se 

fomentará la adopción de códigos de conducta de auto y corregulación previstos en 

el artículo 15 por parte de los usuarios de especial relevancia de los servicios de 

intercambio de vídeos a través de plataforma, las asociaciones que los agrupen o 

sus representantes. 

 

TÍTULO VI 

Obligaciones de los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo 

 

 

CAPÍTULO I 

Protección de los menores 

 

 

Artículo 99. Contenidos perjudiciales para el desarrollo físico, mental o 

moral de los menores. 

1. Todos los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo 

lineal, abierto y de acceso condicional, y del servicio de comunicación audiovisual 

televisivo a petición facilitarán a los usuarios información suficiente e inequívoca 

acerca de la naturaleza potencialmente perjudicial para el desarrollo físico, mental 

o moral de los menores de los programas y contenidos audiovisuales mediante la 

utilización de un sistema de descripción del contenido, advertencia acústica, 

símbolo visual o cualquier otro medio técnico que describa la naturaleza del 

contenido, de acuerdo con el acuerdo de corregulación previsto en el artículo 98.2. 

2. El servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto tiene 

las siguientes obligaciones para la protección de los menores del contenido 

perjudicial: 

 

Artículo 99. Contenidos perjudiciales para el desarrollo físico, mental o 

moral de los menores. 

1. Todos los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo 

lineal, abierto y de acceso condicional, y del servicio de comunicación audiovisual 

televisivo a petición facilitarán a los usuarios información suficiente e inequívoca 

acerca de la naturaleza potencialmente perjudicial para el desarrollo físico, mental 

o moral de los menores de los programas y contenidos audiovisuales mediante la 

utilización de un sistema de descripción del contenido, advertencia acústica, 

símbolo visual o cualquier otro medio técnico que describa la naturaleza del 

contenido, de acuerdo con el acuerdo de corregulación previsto en el artículo 98.2. 

2. El servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto tiene las 

siguientes obligaciones para la protección de los menores del contenido perjudicial: 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11311&p=20220708&tn=1#tv-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11311&p=20220708&tn=1#tv-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11311&p=20220708&tn=1#ci-9
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11311&p=20220708&tn=1#ci-9
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a) Se prohíbe la emisión de programas o contenidos audiovisuales que 

contengan escenas de violencia gratuita o pornografía. 

b) La emisión de otro tipo de programas o contenidos audiovisuales que 

puedan resultar perjudiciales para los menores exigirá que el prestador forme parte 

del código de corregulación que se prevé en el artículo 98.2 y disponga de 

mecanismos de control parental o sistemas de codificación digital. 

c) Los programas cuya calificación por edad «No recomendada para menores 

de dieciocho años» solo podrán emitirse entre las 22:00 y las 6:00 horas. 

3. El servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso 

condicional tiene las siguientes obligaciones para la protección de los menores del 

contenido perjudicial: 

a) Formar parte del código de corregulación previsto en el artículo 98.2. 

b) Proporcionar mecanismos de control parental o sistemas de codificación 

digital. 

 

 

4. El servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición tiene las 

siguientes obligaciones para la protección de los menores del contenido 

perjudicial: 

a) Incluir programas y contenidos audiovisuales que puedan incluir escenas 

de pornografía o violencia gratuita en catálogos separados. 

b) Formar parte del código de corregulación previsto en el artículo 98.2. 

c) Proporcionar mecanismos de control parental o sistemas de codificación 

digital. 

 

 

a) Se prohíbe la emisión de programas o contenidos audiovisuales que 

contengan escenas de violencia gratuita o pornografía. 

b) La emisión de otro tipo de programas o contenidos audiovisuales que 

puedan resultar perjudiciales para los menores exigirá que el prestador forme parte 

del código de corregulación que se prevé en el artículo 98.2 y disponga de 

mecanismos de control parental o sistemas de codificación digital. 

c) Los programas cuya calificación por edad «No recomendada para menores 

de dieciocho años» solo podrán emitirse entre las 22:00 y las 6:00 horas. 

3. El servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso 

condicional tiene las siguientes obligaciones para la protección de los menores del 

contenido perjudicial:  

a) Formar parte del código de corregulación previsto en el artículo 98.2.  

b) Proporcionar mecanismos de control parental.  

c) Establecer y operar sistemas de verificación de edad para los usuarios con 

respecto a los contenidos más nocivos, como la violencia gratuita y la pornografía, 

que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental o moral de los menores. Dichos 

sistemas deberán garantizar la seguridad, la privacidad y la protección de datos, en 

particular, en cuanto a minimización de datos y limitación de la finalidad.  

4. El servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición tiene las 

siguientes obligaciones para la protección de los menores del contenido perjudicial:  

a) Incluir programas y contenidos audiovisuales que puedan incluir escenas de 

pornografía o violencia gratuita en catálogos separados.  

b) Formar parte del código de corregulación previsto en el artículo 98.2.  

c) Proporcionar mecanismos de control parental.  

d) Establecer y operar sistemas de verificación de edad para los usuarios con 

respecto a los contenidos más nocivos, como la violencia gratuita y la pornografía, 

que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental o moral de los menores. Dichos 
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5. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal 

en abierto y de acceso condicional solo podrán emitir programas relacionados con 

el esoterismo y las paraciencias, basados en la participación activa de los usuarios, 

entre la 1:00 y las 5:00 horas, y tendrán responsabilidad subsidiaria sobre los 

delitos que puedan cometerse y los daños que puedan causarse a través de dichos 

programas. 

6. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal 

en abierto y de acceso condicional solo podrán emitir programas de actividades de 

juegos de azar y apuestas entre la 1:00 y las 5:00 horas, salvo los sorteos de 

modalidades o productos de lotería cuya comercialización está reservada en 

exclusiva a los operadores designados al efecto por la Ley 13/2011, de 27 de mayo, 

de Regulación del Juego, o por la correspondiente legislación autonómica, que 

podrán ser emitidos sin sujeción a la mencionada limitación horaria. 

Quedan igualmente excluidos de la limitación sobre franjas horarias 

establecida en el párrafo anterior los juegos de concursos emitidos por esos 

mismos prestadores, según la definición de esos juegos dada por la Ley 13/2011, 

de 27 de mayo, o por la legislación autonómica correspondiente, siempre que esos 

juegos estén conexos o subordinados a la actividad ordinaria de esos prestadores 

y, además, no se utilice su difusión para promocionar, de forma directa o indirecta, 

ninguna otra actividad de juegos de azar o de apuestas. 

 

sistemas deberán garantizar la seguridad, la privacidad y la protección de datos, en 

particular, en cuanto a minimización de datos y limitación de la finalidad 

5. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal 

en abierto y de acceso condicional solo podrán emitir programas relacionados con 

el esoterismo y las paraciencias, basados en la participación activa de los usuarios, 

entre la 1:00 y las 5:00 horas, y tendrán responsabilidad subsidiaria sobre los delitos 

que puedan cometerse y los daños que puedan causarse a través de dichos 

programas. 

6. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal 

en abierto y de acceso condicional solo podrán emitir programas de actividades de 

juegos de azar y apuestas entre la 1:00 y las 5:00 horas, salvo los sorteos de 

modalidades o productos de lotería cuya comercialización está reservada en 

exclusiva a los operadores designados al efecto por la Ley 13/2011, de 27 de mayo, 

de Regulación del Juego, o por la correspondiente legislación autonómica, que 

podrán ser emitidos sin sujeción a la mencionada limitación horaria. 

Quedan igualmente excluidos de la limitación sobre franjas horarias 

establecida en el párrafo anterior los juegos de concursos emitidos por esos mismos 

prestadores, según la definición de esos juegos dada por la Ley 13/2011, de 27 de 

mayo, o por la legislación autonómica correspondiente, siempre que esos juegos 

estén conexos o subordinados a la actividad ordinaria de esos prestadores y, 

además, no se utilice su difusión para promocionar, de forma directa o indirecta, 

ninguna otra actividad de juegos de azar o de apuestas. 
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TÍTULO X 

Régimen sancionador 

 

 

Artículo 155. Competencias sancionadoras. 

 1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital ejercerá 

las competencias de supervisión, control y la potestad sancionadora en materia de 

títulos habilitantes para la prestación del servicio de comunicación audiovisual de 

ámbito estatal y la prestación del servicio de intercambio de vídeos a través de 

plataforma y, en todo caso, cuando se trate de infracciones muy graves previstas 

en el artículo 157.4, 157.5, 157.6 y 157.7 y cuando se trate de infracciones graves 

previstas en el artículo 158.1, 158.2 y 158.3, y de infracciones leves previstas en 

el artículo 159.1, si el requerimiento de información fuera realizado por el 

departamento ministerial con competencias en materia audiovisual, y en el artículo 

159.2. 

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará y 

controlará el cumplimiento de lo previsto en esta ley, salvo lo relativo a títulos 

habilitantes, y ejercerá la potestad sancionadora, de conformidad con lo previsto 

en la Ley 3/2013, de 4 de junio, respecto de los siguientes prestadores: 

a) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual y de prestadores del 

servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma inscritos en el Registro 

estatal de conformidad con el artículo 39 de esta ley. 

b) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal o a 

petición establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea que dirigen sus 

servicios a España, de conformidad con lo previsto en la sección 3.ª del capítulo 

III del título VI de esta ley. 

 

 

Artículo 155. Competencias sancionadoras. 

 1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital ejercerá 

las competencias de supervisión, control y la potestad sancionadora en materia de 

títulos habilitantes para la prestación del servicio de comunicación audiovisual de 

ámbito estatal y la prestación del servicio de intercambio de vídeos a través de 

plataforma y, en todo caso, cuando se trate de infracciones muy graves previstas en 

el artículo 157.4, 157.5, 157.6 y 157.7 y cuando se trate de infracciones graves 

previstas en el artículo 158.1, 158.2 y 158.3, y de infracciones leves previstas en el 

artículo 159.1, si el requerimiento de información fuera realizado por el 

departamento ministerial con competencias en materia audiovisual, y en el artículo 

159.2. 

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará y 

controlará el cumplimiento de lo previsto en esta ley, salvo lo relativo a títulos 

habilitantes, y ejercerá la potestad sancionadora, de conformidad con lo previsto en 

la Ley 3/2013, de 4 de junio, respecto de los siguientes prestadores: 

a) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual y de prestadores del 

servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma inscritos en el Registro 

estatal de conformidad con el artículo 39 de esta ley. 

b) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal o a 

petición establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea que dirigen sus 

servicios a España, de conformidad con lo previsto en la sección 3.ª del capítulo III 

del título VI de esta ley. 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11311&p=20220708&tn=1#tx
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11311&p=20220708&tn=1#tx
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c) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual cuya emisión 

sobrepase voluntaria y deliberadamente los límites territoriales autonómicos. 

d) Otros agentes que operan en el mercado audiovisual y tengan obligaciones 

de acuerdo con lo previsto en esta ley. 

3. En aquellos casos en que resulte necesario por razón de la especialidad y 

complejidad de determinadas comunicaciones comerciales que fomenten 

comportamientos nocivos para la salud reguladas en el artículo 123 de esta ley, la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en el ejercicio de sus 

funciones de supervisión, control y sanción, podrá solicitar el apoyo y 

colaboración de los órganos competentes del Estado que tengan atribuidas 

competencias en materia de medicamentos, productos con pretendida finalidad 

sanitaria, o actividades de juego. 

4. La autoridad audiovisual competente en cada ámbito autonómico ejercerá 

las competencias de supervisión, control y la potestad sancionadora, de 

conformidad con su normativa reguladora, respecto de los siguientes servicios: 

a) Servicios de comunicación audiovisual de ámbito autonómico, definidos en 

el artículo 2.10. 

b) Servicios de comunicación audiovisual de ámbito local. 

5. La Agencia Española de Protección de Datos ejercerá las competencias de 

supervisión, control y la potestad sancionadora en el caso de que se trate de la 

infracción muy grave del artículo 157.10. 

 

b bis) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo y 

prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 

establecidos en un país que no sea miembro de la Unión Europea o del Espacio 

Económico Europeo que dirigen sus servicios específicamente al mercado español 

de conformidad con lo previsto en los artículos 3.8 y 3.9 

c) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual cuya emisión 

sobrepase voluntaria y deliberadamente los límites territoriales autonómicos. 

d) Otros agentes que operan en el mercado audiovisual y tengan obligaciones 

de acuerdo con lo previsto en esta ley. 

3. En aquellos casos en que resulte necesario por razón de la especialidad y 

complejidad de determinadas comunicaciones comerciales que fomenten 

comportamientos nocivos para la salud reguladas en el artículo 123 de esta ley, la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en el ejercicio de sus 

funciones de supervisión, control y sanción, podrá solicitar el apoyo y colaboración 

de los órganos competentes del Estado que tengan atribuidas competencias en 

materia de medicamentos, productos con pretendida finalidad sanitaria, o 

actividades de juego. 

4. La autoridad audiovisual competente en cada ámbito autonómico ejercerá 

las competencias de supervisión, control y la potestad sancionadora, de 

conformidad con su normativa reguladora, respecto de los siguientes servicios: 

a) Servicios de comunicación audiovisual de ámbito autonómico, definidos en 

el artículo 2.10. 

b) Servicios de comunicación audiovisual de ámbito local. 

5. La Agencia Española de Protección de Datos ejercerá las competencias de 

supervisión, control y la potestad sancionadora en el caso de que se trate de la 

infracción muy grave del artículo 157.10. 
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Artículo 160. Sanciones. 

1. Las infracciones muy graves serán sancionadas: 

a) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales, 

televisivos a petición y de los servicios de intercambio de vídeo a través de 

plataforma, con multa: 

1.º De hasta 60.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 

conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean inferiores a dos millones de euros; 

2.º De hasta 300.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 

conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a dos millones 

de euros e inferiores a diez millones de euros; 

3.º De hasta 600.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 

conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a diez millones 

de euros e inferiores a cincuenta millones de euros; 

4.º De hasta el tres por ciento de los ingresos devengados en el ejercicio 

inmediatamente anterior al de la imposición de la multa conforme a su cuenta de 

explotación, con un máximo de 1.500.000 euros, obtenidos por la prestación del 

servicio de comunicación audiovisual en el mercado audiovisual español, para 

aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme a lo dispuesto en el 

apartado 4 sean iguales o superiores a cincuenta millones de euros. 

b) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual radiofónico y 

sonoro a petición, con multa de hasta 200.000 euros. 

c) Las sanciones previstas en las letras a) y b) de este apartado podrán, además, 

llevar aparejada alguna de las siguientes sanciones accesorias: 

1.º la revocación de la licencia para prestar el servicio de comunicación 

audiovisual y el consiguiente cese de la prestación del servicio cuando el prestador 

haya cometido la infracción muy grave prevista en los apartados 6 y 7 del artículo 

157. 

 

Artículo 160. Sanciones. 

1. Las infracciones muy graves serán sancionadas: 

a) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales, 

televisivos a petición y de los servicios de intercambio de vídeo a través de 

plataforma, con multa: 

1.º De hasta 60.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 

conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean inferiores a dos millones de euros; 

2.º De hasta 300.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 

conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a dos millones 

de euros e inferiores a diez millones de euros; 

3.º De hasta 600.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 

conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a diez millones 

de euros e inferiores a cincuenta millones de euros; 

4.º De hasta el tres por ciento de los ingresos devengados en el ejercicio 

inmediatamente anterior al de la imposición de la multa conforme a su cuenta de 

explotación, con un máximo de 1.500.000 euros, obtenidos por la prestación del 

servicio de comunicación audiovisual en el mercado audiovisual español, para 

aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme a lo dispuesto en el 

apartado 4 sean iguales o superiores a cincuenta millones de euros. 

b) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual radiofónico y 

sonoro a petición, con multa de hasta 200.000 euros. 

c) Las sanciones previstas en las letras a) y b) de este apartado podrán, además, 

llevar aparejada alguna de las siguientes sanciones accesorias:  

1.º La revocación de la licencia para prestar el servicio de comunicación 

audiovisual y el consiguiente cese de la prestación del servicio cuando el prestador 

haya cometido la infracción muy grave prevista en los apartados 6 y 7 del artículo 

157.  
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2.º el cese de las emisiones, y el precintado provisional de los equipos e 

instalaciones utilizados para realizar la emisión cuando se haya cometido la 

infracción muy grave prevista en los apartados 4 y 5 del artículo 157. 

 

 

 

 

 

 

2. Las infracciones graves serán sancionadas: 

a) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales, 

televisivos a petición de los servicios de intercambio de vídeo a través de 

plataforma y de los servicios de agregación de servicios de comunicación 

audiovisual, con multa: 

1.º De hasta 30.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 

conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean inferiores a dos millones de euros; 

2.º De hasta 150.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 

conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a dos millones 

de euros e inferiores a diez millones de euros; 

3.º De hasta 300.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 

conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a diez millones 

de euros e inferiores a cincuenta millones de euros; 

4.º De hasta el uno coma cinco por ciento de los ingresos devengados en el 

ejercicio inmediatamente anterior al de la imposición de la multa conforme a su 

cuenta de explotación con un máximo de 750.000 euros, obtenidos por la 

prestación del servicio de comunicación audiovisual en el mercado audiovisual 

2.º El cese de las emisiones y el precintado provisional de los equipos e 

instalaciones utilizados para realizar la emisión cuando se haya cometido la 

infracción muy grave prevista en los apartados 4 y 5 del artículo 157.  

3.º El cese de la prestación del servicio y la pérdida de la condición de prestador 

del servicio de comunicación audiovisual televisivo adquirida a través de la 

comunicación previa, durante un periodo máximo de un año, cuando se hayan 

cometido las infracciones muy graves tipificadas en los apartados 13 y 14 del 

artículo 157, relativas a establecer y operar sistemas de verificación de edad.  

4.º El cese de la prestación del servicio por parte del prestador del servicio de 

intercambio de videos a través de plataforma, durante un periodo máximo de un 

año, cuando se haya cometido la infracción muy grave tipificada en el apartado 8 

del artículo 157. 

2. Las infracciones graves serán sancionadas: 

a) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales, 

televisivos a petición de los servicios de intercambio de vídeo a través de 

plataforma y de los servicios de agregación de servicios de comunicación 

audiovisual, con multa: 

1.º De hasta 30.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 

conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean inferiores a dos millones de euros; 

2.º De hasta 150.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 

conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a dos millones 

de euros e inferiores a diez millones de euros; 

3.º De hasta 300.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 

conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a diez millones 

de euros e inferiores a cincuenta millones de euros; 

4.º De hasta el uno coma cinco por ciento de los ingresos devengados en el 

ejercicio inmediatamente anterior al de la imposición de la multa conforme a su 

cuenta de explotación con un máximo de 750.000 euros, obtenidos por la prestación 

del servicio de comunicación audiovisual en el mercado audiovisual español, para 
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español, para aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme a lo 

dispuesto en el apartado 4 sean iguales o superiores a cincuenta millones de euros. 

b) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual radiofónico y 

sonoro a petición y de otros agentes que tengan obligaciones de acuerdo con lo 

previsto en esta ley, con multa de hasta 100.000 euros. 

3. Las infracciones leves serán sancionadas: 

a) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales, 

televisivos a petición, de los prestadores del servicio de intercambio de vídeo a 

través de plataforma y de los servicios de agregación de servicios de comunicación 

audiovisual, con multa: 

1.º De hasta 10.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 

conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean inferiores a dos millones de euros; 

2.º De hasta 25.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 

conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a dos millones 

de euros e inferiores a diez millones de euros; 

3.º De hasta 50.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 

conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a diez millones 

de euros e inferiores a cincuenta millones de euros; 

4.º De hasta el cero coma cinco por ciento de los ingresos devengados en el 

ejercicio inmediatamente anterior al de la imposición de la multa conforme a su 

cuenta de explotación con un máximo de 150.000 euros, obtenidos por la 

prestación del servicio de comunicación audiovisual en el mercado audiovisual 

español, para aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme a lo 

dispuesto en el apartado 4 sean iguales o superiores a cincuenta millones de euros. 

b) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual radiofónico y 

sonoro a petición con multa de hasta 50.000 euros. 

4. La cuantía de las multas previstas en los apartados 1, 2 y 3 tomará como 

referencia los ingresos del servicio de comunicación audiovisual en el que se 

produjo la infracción en el ejercicio inmediatamente anterior al de la imposición 

aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme a lo dispuesto en el 

apartado 4 sean iguales o superiores a cincuenta millones de euros. 

b) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual radiofónico y 

sonoro a petición y de otros agentes que tengan obligaciones de acuerdo con lo 

previsto en esta ley, con multa de hasta 100.000 euros. 

3. Las infracciones leves serán sancionadas: 

a) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales, 

televisivos a petición, de los prestadores del servicio de intercambio de vídeo a 

través de plataforma y de los servicios de agregación de servicios de comunicación 

audiovisual, con multa: 

1.º De hasta 10.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 

conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean inferiores a dos millones de euros; 

2.º De hasta 25.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 

conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a dos millones 

de euros e inferiores a diez millones de euros; 

3.º De hasta 50.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 

conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a diez millones 

de euros e inferiores a cincuenta millones de euros; 

4.º De hasta el cero coma cinco por ciento de los ingresos devengados en el 

ejercicio inmediatamente anterior al de la imposición de la multa conforme a su 

cuenta de explotación con un máximo de 150.000 euros, obtenidos por la prestación 

del servicio de comunicación audiovisual en el mercado audiovisual español, para 

aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme a lo dispuesto en el 

apartado 4 sean iguales o superiores a cincuenta millones de euros. 

b) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual radiofónico y 

sonoro a petición con multa de hasta 50.000 euros. 

4. La cuantía de las multas previstas en los apartados 1, 2 y 3 tomará como 

referencia los ingresos del servicio de comunicación audiovisual en el que se 

produjo la infracción en el ejercicio inmediatamente anterior al de la imposición de 



60 

 

de la multa conforme a su cuenta de explotación, obtenidos por la prestación de 

dicho servicio de comunicación audiovisual en el mercado audiovisual español. 

5. La resolución sancionadora será objeto de publicación en el Registro 

audiovisual correspondiente en el apartado de cada prestador del servicio de 

comunicación audiovisual o prestador del servicio de intercambio de vídeos a 

través de plataforma. 

 

la multa conforme a su cuenta de explotación, obtenidos por la prestación de dicho 

servicio de comunicación audiovisual en el mercado audiovisual español. 

5. La resolución sancionadora será objeto de publicación en el Registro 

audiovisual correspondiente en el apartado de cada prestador del servicio de 

comunicación audiovisual o prestador del servicio de intercambio de vídeos a 

través de plataforma. 

 

 

Artículo 164. Medidas provisionales en el procedimiento sancionador. 

 1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador por alguna de las 

infracciones tipificadas en los artículos 157, 158 y 159, se podrán adoptar medidas 

provisionales que, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, podrán consistir en las siguientes: 

a) Ordenar el cese inmediato de cualquier actividad presuntamente infractora. 

b) Confirmar o modificar las medidas provisionales previas adoptadas 

conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. Estas medidas provisionales serán 

válidas durante tres meses como máximo, prorrogables por otro período de hasta 

tres meses. 

c) La suspensión provisional de la eficacia del título habilitante y la clausura 

provisional de las instalaciones, en el caso de infracciones muy graves tipificadas 

en los apartados 5 y 6 del artículo 157. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 164. Medidas provisionales en el procedimiento sancionador. 

 1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador por alguna de las 

infracciones tipificadas en los artículos 157, 158 y 159, se podrán adoptar medidas 

provisionales que, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, podrán consistir en las siguientes:  

a) Ordenar el cese inmediato de cualquier actividad presuntamente infractora.  

b) Confirmar o modificar las medidas provisionales previas adoptadas 

conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. Estas medidas provisionales serán 

válidas durante tres meses como máximo, prorrogables por otro período de hasta 

tres meses.  

c) La suspensión de la eficacia del título habilitante y la clausura provisional 

de las instalaciones, en el caso de infracciones muy graves tipificadas en los 

apartados 5 y 6 del artículo 157.  

d) En el caso de infracciones muy graves tipificadas en los apartados 8 y 14 

del artículo 157, se podrán adoptar las medidas previstas en los artículos 8 y 11 de 

la Ley 34/2002, de 11 de julio, de conformidad con lo previsto en dichos artículos, 

incluyendo la interrupción del servicio infractor y la retirada de datos. La ejecución 

de las medidas, incluidas aquellas que exigen la colaboración de los prestadores de 

servicios intermediarios, requerirá la previa autorización judicial de acuerdo con el 

procedimiento regulado en el apartado 2 del artículo 122 bis de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
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2. Sin perjuicio de los supuestos en los que este precepto fija un plazo máximo 

de duración, las medidas provisionales podrán mantenerse hasta la resolución del 

procedimiento sancionador, siempre que se considere necesario para asegurar la 

eficacia de la resolución final que pudiera recaer. 

 

2. Sin perjuicio de los supuestos en los que este precepto fija un plazo máximo 

de duración, las medidas provisionales podrán mantenerse hasta la resolución del 

procedimiento sancionador, siempre que se considere necesario para asegurar la 

eficacia de la resolución final que pudiera recaer. 

 

 

  



62 

 

 
 

Dirección de Documentación, Biblioteca y Archivo 

Departamento de Documentación 

Abril de 2025 

Fuentes: BOE y BOCG 

 

REAL DECRETO DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1882 POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL. 
 

 
 

        

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal. 

 [Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley Orgánica para la protección de las personas menores  

de edad en los entornos digitales.  

[modificación]11 

 

LIBRO II 

 

Del sumario12 

 

 

 

TÍTULO VII 

 

De la libertad provisional del procesado 

 

 

 

Artículo 544 bis. 

En los casos en los que se investigue un delito de los mencionados en el artículo 

57 del Código Penal, el Juez o Tribunal podrá, de forma motivada y cuando resulte 

 

Artículo 544 bis.  

En los casos en los que se investigue un delito de los mencionados en el 

artículo 57 del Código Penal, el Juez o Tribunal podrá, de forma motivada y 

                                                 
11  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 
12  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/rd/1882/09/14/(1)/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/1882/09/14/(1)/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-52-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-52-1.PDF
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1882-6036&p=20250103&tn=1#lii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1882-6036&p=20250103&tn=1#lii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1882-6036&p=20250103&tn=1#lii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1882-6036&p=20250103&tn=1#tvii-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1882-6036&p=20250103&tn=1#tvii-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1882-6036&p=20250103&tn=1#tvii-2
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estrictamente necesario al fin de protección de la víctima, imponer cautelarmente al 

inculpado la prohibición de residir en un determinado lugar, barrio, municipio, 

provincia u otra entidad local, o Comunidad Autónoma. 

En las mismas condiciones podrá imponerle cautelarmente la prohibición de 

acudir a determinados lugares, barrios, municipios, provincias u otras entidades 

locales, o Comunidades Autónomas, o de aproximarse o comunicarse, con la 

graduación que sea precisa, a determinadas personas. 

 

Para la adopción de estas medidas se tendrá en cuenta la situación económica 

del inculpado y los requerimientos de su salud, situación familiar y actividad laboral. 

Se atenderá especialmente a la posibilidad de continuidad de esta última, tanto 

durante la vigencia de la medida como tras su finalización. 

En caso de incumplimiento por parte del inculpado de la medida acordada por 

el juez o tribunal, éste convocará la comparecencia regulada en el artículo 505 para 

la adopción de la prisión provisional en los términos del artículo 503, de la orden de 

protección prevista en el artículo 544 ter o de otra medida cautelar que implique una 

mayor limitación de su libertad personal, para lo cual se tendrán en cuenta la 

incidencia del incumplimiento, sus motivos, gravedad y circunstancias, sin perjuicio 

de las responsabilidades que del incumplimiento pudieran resultar. 

En el caso de que se investigue alguno de los delitos mencionados en el artículo 

3 de la Ley Orgánica de Garantía Integral de la Libertad Sexual, de acordarse alguna 

de las medidas de protección de la víctima previstas en este precepto, podrá 

acordarse mediante resolución motivada la utilización de dispositivos telemáticos 

para el control de su cumplimiento. 

 

cuando resulte estrictamente necesario al fin de protección de la víctima, imponer 

cautelarmente al inculpado la prohibición de residir en un determinado lugar, 

barrio, municipio, provincia u otra entidad local, o Comunidad Autónoma.  

En las mismas condiciones podrá imponerle cautelarmente la prohibición de 

acudir a determinados lugares, tanto físicos como virtuales, barrios, municipios, 

provincias u otras entidades locales, o Comunidades Autónomas, o de 

aproximarse o comunicarse con determinadas personas, con la graduación que 

sea precisa y a través de cualquier medio incluidas las redes sociales, foros, 

plataformas de comunicación o cualquier otro lugar en el espacio virtual.  

Para la adopción de estas medidas se tendrá en cuenta la situación económica 

del inculpado y los requerimientos de su salud, situación familiar y actividad 

laboral. Se atenderá especialmente a la posibilidad de continuidad de esta última, 

tanto durante la vigencia de la medida como tras su finalización.  

En caso de incumplimiento por parte del inculpado de la medida acordada 

por el juez o tribunal, éste convocará la comparecencia regulada en el artículo 505 

para la adopción de la prisión provisional en los términos del artículo 503, de la 

orden de protección prevista en el artículo 544 ter o de otra medida cautelar que 

implique una mayor limitación de su libertad personal, para lo cual se tendrán en 

cuenta la incidencia del incumplimiento, sus motivos, gravedad y circunstancias, 

sin perjuicio de las responsabilidades que del incumplimiento pudieran resultar.  

En el caso de que se investigue alguno de los delitos mencionados en el 

artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantía Integral de la Libertad Sexual, de 

acordarse alguna de las medidas de protección de la víctima previstas en este 

precepto, podrá acordarse mediante resolución motivada la utilización de 

dispositivos telemáticos para el control de su cumplimiento. 
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REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2007, DE 16 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL  

PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS Y OTRAS LEYES COMPLEMENTARIAS. 
 

 
 

        

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 

y Usuarios y otras leyes complementarias. 

 [Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley Orgánica para la protección de las personas menores  

de edad en los entornos digitales.  

[modificación]13 

 

LIBRO PRIMERO 

Disposiciones generales 

 

 

TÍTULO I 

Ámbito de aplicación y derechos básicos de los consumidores y usuarios 

 

 

 

CAPÍTULO II 

   Derechos básicos de los consumidores y usuarios14 

 

                                                 
13  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 
14  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-52-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-52-1.PDF
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#lprimero
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#lprimero
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#ti
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#ti
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#cii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#cii
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Artículo 8. 

1. Son derechos básicos de los consumidores y usuarios y de las personas 

consumidoras vulnerables: 

a) La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad. 

b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en 

particular frente a las prácticas comerciales desleales y la inclusión de cláusulas 

abusivas en los contratos. 

c) La indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos. 

d) La información correcta sobre los diferentes bienes o servicios en formatos 

que garanticen su accesibilidad y la educación y divulgación para facilitar el 

conocimiento sobre su adecuado uso, consumo o disfrute, así como la toma de 

decisiones óptimas para sus intereses. 

e) La audiencia en consulta, la participación en el procedimiento de 

elaboración de las disposiciones generales que les afectan directamente y la 

representación de sus intereses, a través de las asociaciones, agrupaciones, 

federaciones o confederaciones de consumidores y usuarios legalmente 

constituidas. 

f) La protección de sus derechos mediante procedimientos eficaces, en 

especial en relación con las personas consumidoras vulnerables. 

 

2. Los derechos de las personas consumidoras vulnerables gozarán de una 

especial atención, que será recogida reglamentariamente y por la normativa 

sectorial que resulte de aplicación en cada caso. Los poderes públicos 

promocionarán políticas y actuaciones tendentes a garantizar sus derechos en 

condiciones de igualdad, con arreglo a la concreta situación de vulnerabilidad en 

la que se encuentren, tratando de evitar, en cualquier caso, trámites que puedan 

dificultar el ejercicio de los mismos. 

 

Artículo 8. 

1. Son derechos básicos de los consumidores y usuarios y de las personas 

consumidoras vulnerables: 

a) La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad. 

b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular 

frente a las prácticas comerciales desleales y la inclusión de cláusulas abusivas en 

los contratos. 

c) La indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos. 

d) La información correcta sobre los diferentes bienes o servicios en formatos 

que garanticen su accesibilidad y la educación y divulgación para facilitar el 

conocimiento sobre su adecuado uso, consumo o disfrute, así como la toma de 

decisiones óptimas para sus intereses. 

e) La audiencia en consulta, la participación en el procedimiento de 

elaboración de las disposiciones generales que les afectan directamente y la 

representación de sus intereses, a través de las asociaciones, agrupaciones, 

federaciones o confederaciones de consumidores y usuarios legalmente 

constituidas. 

f) La protección de sus derechos mediante procedimientos eficaces, en especial 

en relación con las personas consumidoras vulnerables. 

g) La protección de las personas menores de edad, como personas 

consumidoras vulnerables, en relación con los bienes o servicios digitales. 

2. Los derechos de las personas consumidoras vulnerables gozarán de una 

especial atención, que será recogida reglamentariamente y por la normativa 

sectorial que resulte de aplicación en cada caso. Los poderes públicos 

promocionarán políticas y actuaciones tendentes a garantizar sus derechos en 

condiciones de igualdad, con arreglo a la concreta situación de vulnerabilidad en la 

que se encuentren, tratando de evitar, en cualquier caso, trámites que puedan 

dificultar el ejercicio de los mismos. 
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TÍTULO IV 

Potestad sancionadora 

 

 

CAPÍTULO II 

Infracciones y sanciones 

 

 

Artículo 47. Infracciones en materia de defensa de los consumidores y 

usuarios.  

1. Son infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios las 

siguientes: 

a) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o 

prohibiciones de naturaleza sanitaria. 

b) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la 

salud o seguridad de los consumidores y usuarios, ya sea en forma consciente o 

deliberada, ya sea por abandono de la diligencia y precauciones exigibles en la 

actividad, servicio o instalación de que se trate. 

c) El incumplimiento o transgresión de los requisitos previos que 

concretamente formulen las autoridades competentes para situaciones específicas, 

al objeto de evitar contaminaciones, circunstancias o conductas nocivas de otro 

tipo que puedan resultar gravemente perjudiciales para la salud pública. 

d) La alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios susceptibles de 

consumo por adición o sustracción de cualquier sustancia o elemento, alteración 

 

Artículo 47. Infracciones en materia de defensa de los consumidores y 

usuarios.  

1. Son infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios las 

siguientes: 

a) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o 

prohibiciones de naturaleza sanitaria. 

b) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la 

salud o seguridad de los consumidores y usuarios, ya sea en forma consciente o 

deliberada, ya sea por abandono de la diligencia y precauciones exigibles en la 

actividad, servicio o instalación de que se trate. 

c) El incumplimiento o transgresión de los requisitos previos que 

concretamente formulen las autoridades competentes para situaciones específicas, 

al objeto de evitar contaminaciones, circunstancias o conductas nocivas de otro tipo 

que puedan resultar gravemente perjudiciales para la salud pública. 

d) La alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios susceptibles de 

consumo por adición o sustracción de cualquier sustancia o elemento, alteración de 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#tiv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#tiv
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#ci-23
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#ci-23
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de su composición o calidad o incumplimiento de las condiciones que 

correspondan a su naturaleza. 

e) El incumplimiento del régimen de garantías y servicios posventa, o del 

régimen de reparación de productos de naturaleza duradera. 

f) El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, la imposición 

injustificada de condiciones sobre prestaciones no solicitadas o cantidades 

mínimas o cualquier otro tipo de intervención o actuación ilícita que suponga un 

incremento de los precios o márgenes comerciales. 

g) El incumplimiento de las normas relativas a registro, normalización o 

denominación de productos, etiquetado, envasado y publicidad de bienes y 

servicios, incluidas las relativas a la información previa a la contratación. 

h) El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad en cuanto afecten 

o puedan suponer un riesgo para los consumidores y usuarios. 

i) La obstrucción o negativa a suministrar datos o a facilitar las funciones de 

información, vigilancia o inspección. 

j) La introducción o existencia de cláusulas abusivas en los contratos, así como 

la no remoción de sus efectos una vez declarado judicialmente su carácter abusivo 

o sancionado tal hecho en vía administrativa con carácter firme. 

k) Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho del consumidor de 

poner fin a los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de 

tracto sucesivo o continuado, la obstaculización al ejercicio de tal derecho del 

consumidor a través del procedimiento pactado, la falta de previsión de éste o la 

falta de comunicación al usuario del procedimiento para darse de baja en el 

servicio. 

l) Toda actuación discriminatoria contra personas consumidoras vulnerables 

independientemente del motivo o contra cualquier consumidor o usuario por el 

ejercicio de los derechos que confiere esta Ley o sus normas de desarrollo, ya sea 

no atendiendo sus demandas, negándoles el acceso a los establecimientos o 

dispensándoles un trato o imponiéndoles unas condiciones desiguales, así como el 

su composición o calidad o incumplimiento de las condiciones que correspondan a 

su naturaleza. 

e) El incumplimiento del régimen de garantías y servicios posventa, o del 

régimen de reparación de productos de naturaleza duradera. 

f) El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, la imposición 

injustificada de condiciones sobre prestaciones no solicitadas o cantidades mínimas 

o cualquier otro tipo de intervención o actuación ilícita que suponga un incremento 

de los precios o márgenes comerciales. 

g) El incumplimiento de las normas relativas a registro, normalización o 

denominación de productos, etiquetado, envasado y publicidad de bienes y 

servicios, incluidas las relativas a la información previa a la contratación. 

h) El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad en cuanto afecten o 

puedan suponer un riesgo para los consumidores y usuarios. 

i) La obstrucción o negativa a suministrar datos o a facilitar las funciones de 

información, vigilancia o inspección. 

j) La introducción o existencia de cláusulas abusivas en los contratos, así como 

la no remoción de sus efectos una vez declarado judicialmente su carácter abusivo 

o sancionado tal hecho en vía administrativa con carácter firme. 

k) Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho del consumidor de 

poner fin a los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de 

tracto sucesivo o continuado, la obstaculización al ejercicio de tal derecho del 

consumidor a través del procedimiento pactado, la falta de previsión de éste o la 

falta de comunicación al usuario del procedimiento para darse de baja en el 

servicio. 

l) Toda actuación discriminatoria contra personas consumidoras vulnerables 

independientemente del motivo o contra cualquier consumidor o usuario por el 

ejercicio de los derechos que confiere esta Ley o sus normas de desarrollo, ya sea 

no atendiendo sus demandas, negándoles el acceso a los establecimientos o 

dispensándoles un trato o imponiéndoles unas condiciones desiguales, así como el 
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incumplimiento de las prohibiciones de discriminación previstas en el Reglamento 

(UE) 2018/302, cuando dicha actuación no sea constitutiva de delito. 

m) El uso de prácticas comerciales desleales con los consumidores o usuarios. 

n) Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de 

los servicios y, en especial, las previstas como tales en la Ley Orgánica 3/2007, de 

22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, cuando no sean 

constitutivas de delito. 

ñ) La negativa a aceptar el pago en efectivo como medio de pago dentro de 

los límites establecidos por la normativa tributaria y de prevención y lucha contra 

el fraude fiscal 

o) El incumplimiento de los deberes y prohibiciones impuestos por la 

Administración mediante órdenes o como medidas cautelares o provisionales 

dictadas con el fin de evitar la producción o continuación de riesgos o lesiones para 

los consumidores y usuarios, así como el incumplimiento de los compromisos 

adquiridos para poner fin a la infracción y corregir sus efectos. 

p) La obstrucción o negativa a suministrar las condiciones generales de la 

contratación que establece el artículo 81.1 de esta ley o cualquier otra información 

requerida por la Administración competente en el ejercicio de sus competencias de 

acuerdo con esta ley. 

q) El incumplimiento de las obligaciones en relación con los servicios de 

atención al cliente incluidas en esta norma. 

r) El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos 

celebrados fuera de los establecimientos mercantiles. 

s) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos 

celebrados a distancia impone en materia de plazos de ejecución y de devolución 

de cantidades abonadas; el envío o suministro, con pretensión de cobro, de bienes 

o servicios no solicitados por el consumidor y usuario; el uso de técnicas de 

comunicación que requieran el consentimiento expreso previo o la falta de 

oposición del consumidor y usuario, cuando no concurra la circunstancia 

incumplimiento de las prohibiciones de discriminación previstas en el Reglamento 

(UE) 2018/302, cuando dicha actuación no sea constitutiva de delito. 

m) El uso de prácticas comerciales desleales con los consumidores o usuarios. 

n) Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de 

los servicios y, en especial, las previstas como tales en la Ley Orgánica 3/2007, de 

22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, cuando no sean 

constitutivas de delito. 

ñ) La negativa a aceptar el pago en efectivo como medio de pago dentro de los 

límites establecidos por la normativa tributaria y de prevención y lucha contra el 

fraude fiscal 

o) El incumplimiento de los deberes y prohibiciones impuestos por la 

Administración mediante órdenes o como medidas cautelares o provisionales 

dictadas con el fin de evitar la producción o continuación de riesgos o lesiones para 

los consumidores y usuarios, así como el incumplimiento de los compromisos 

adquiridos para poner fin a la infracción y corregir sus efectos. 

p) La obstrucción o negativa a suministrar las condiciones generales de la 

contratación que establece el artículo 81.1 de esta ley o cualquier otra información 

requerida por la Administración competente en el ejercicio de sus competencias de 

acuerdo con esta ley. 

q) El incumplimiento de las obligaciones en relación con los servicios de 

atención al cliente incluidas en esta norma. 

r) El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos 

celebrados fuera de los establecimientos mercantiles. 

s) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos 

celebrados a distancia impone en materia de plazos de ejecución y de devolución 

de cantidades abonadas; el envío o suministro, con pretensión de cobro, de bienes 

o servicios no solicitados por el consumidor y usuario; el uso de técnicas de 

comunicación que requieran el consentimiento expreso previo o la falta de 

oposición del consumidor y usuario, cuando no concurra la circunstancia 
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correspondiente; así como la negativa u obstrucción al ejercicio del derecho de 

desistimiento. 

t) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos 

celebrados a distancia impone en materias no recogidas en la letra anterior. 

 

 

u) Cualquier otro incumplimiento de los requisitos, obligaciones o 

prohibiciones establecidas en esta norma o en disposiciones que la desarrollen, que 

no esté previsto en los tipos recogidos en este artículo será considerado infracción 

de la normativa de consumo y sancionado en los términos previstos en la 

legislación autonómica que resulte de aplicación. 

 

correspondiente; así como la negativa u obstrucción al ejercicio del derecho de 

desistimiento. 

t) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos 

celebrados a distancia impone en materias no recogidas en la letra anterior. 

t bis) El incumplimiento por parte del empresario de las obligaciones de 

verificación y comprobación de edad en la contratación de bienes o servicios 

destinados a personas mayores de edad. 

u) Cualquier otro incumplimiento de los requisitos, obligaciones o 

prohibiciones establecidas en esta norma o en disposiciones que la desarrollen, que 

no esté previsto en los tipos recogidos en este artículo será considerado infracción 

de la normativa de consumo y sancionado en los términos previstos en la 

legislación autonómica que resulte de aplicación. 

  

 

Artículo 48. Calificación y Graduación de las infracciones. 

 1. Las infracciones contrarias a la salud de los consumidores y usuarios 

recogidas en las letras a) b) y c) del artículo anterior se calificarán de conformidad 

con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 

Sanidad. Las mismas reglas, adaptando las referencias al bien jurídico protegido, 

se aplicarán respecto a las infracciones lesivas de la seguridad de los consumidores 

y usuarios. 

2. Cuando no sea de aplicación lo previsto en el apartado anterior, las 

infracciones se calificarán inicialmente por los caracteres de la acción u omisión y 

de la culpabilidad del responsable conforme a las siguientes reglas: 

a) Las infracciones de los apartados f), g), i), k), l), m), n), ñ), p), q) y t) del 

artículo 47 se calificarán como leves, salvo que tengan la consideración de graves 

de acuerdo con el apartado tercero de este artículo. 

 

Artículo 48. Calificación y Graduación de las infracciones. 

 1. Las infracciones contrarias a la salud de los consumidores y usuarios 

recogidas en las letras a) b) y c) del artículo anterior se calificarán de conformidad 

con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 

Sanidad. Las mismas reglas, adaptando las referencias al bien jurídico protegido, 

se aplicarán respecto a las infracciones lesivas de la seguridad de los consumidores 

y usuarios. 

2. Cuando no sea de aplicación lo previsto en el apartado anterior, las 

infracciones se calificarán inicialmente por los caracteres de la acción u omisión y 

de la culpabilidad del responsable conforme a las siguientes reglas: 

a) Las infracciones de los apartados f), g), i), k), l), m), n), ñ), p), q), t) y t bis) 

del artículo 47 se calificarán como leves, salvo que tengan la consideración de 

graves de acuerdo con el apartado tercero de este artículo 
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b) Las infracciones de los apartados d), e), h), j), o), r) y s) se calificarán como 

graves, salvo que tengan la consideración de muy graves de acuerdo con el 

apartado tercero de este artículo. 

c) Los reglamentos de los diferentes productos, actividades y servicios podrán 

concretar la gravedad de las especificaciones de infracción que prevean atendiendo 

a los criterios señalados en esta Ley, sin que en ningún caso puedan constituir 

nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites que esta Ley 

contiene. 

3. Las infracciones que, de acuerdo con el apartado anterior, merezcan en 

principio la calificación de leve o grave de acuerdo con el apartado anterior serán 

calificadas respectivamente como graves o muy graves si concurriere alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) Haber sido realizadas aprovechando situaciones de necesidad de 

determinados bienes, productos o servicios de uso o consumo ordinario y 

generalizado, así como originar igual situación. 

b) Haberse realizado explotando la especial inferioridad, subordinación o 

indefensión de determinados consumidores o grupos de ellos. 

c) Cometerse con incumplimiento total de los deberes impuestos o con una 

habitualidad, duración u otras circunstancias cualitativas o cuantitativas que 

impliquen desprecio manifiesto de los intereses públicos protegidos por esta Ley. 

d) Producir una alteración social grave, injustificada y previsible en el 

momento de la comisión, originando alarma o desconfianza en los consumidores 

o usuarios o incidiendo desfavorablemente en un sector económico. 

e) Realizarse prevaliéndose de la situación de predominio del infractor en un 

sector del mercado. 

f) Ser reincidente el responsable por la comisión de cualesquiera delitos o 

infracciones lesivas de los intereses de los consumidores o usuarios en las 

condiciones y plazos previstos en el artículo 29.3.d) de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

b) Las infracciones de los apartados d), e), h), j), o), r) y s) se calificarán como 

graves, salvo que tengan la consideración de muy graves de acuerdo con el apartado 

tercero de este artículo. 

c) Los reglamentos de los diferentes productos, actividades y servicios podrán 

concretar la gravedad de las especificaciones de infracción que prevean atendiendo 

a los criterios señalados en esta Ley, sin que en ningún caso puedan constituir 

nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites que esta Ley 

contiene. 

3. Las infracciones que, de acuerdo con el apartado anterior, merezcan en 

principio la calificación de leve o grave de acuerdo con el apartado anterior serán 

calificadas respectivamente como graves o muy graves si concurriere alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) Haber sido realizadas aprovechando situaciones de necesidad de 

determinados bienes, productos o servicios de uso o consumo ordinario y 

generalizado, así como originar igual situación. 

b) Haberse realizado explotando la especial inferioridad, subordinación o 

indefensión de determinados consumidores o grupos de ellos. 

c) Cometerse con incumplimiento total de los deberes impuestos o con una 

habitualidad, duración u otras circunstancias cualitativas o cuantitativas que 

impliquen desprecio manifiesto de los intereses públicos protegidos por esta Ley. 

d) Producir una alteración social grave, injustificada y previsible en el 

momento de la comisión, originando alarma o desconfianza en los consumidores o 

usuarios o incidiendo desfavorablemente en un sector económico. 

e) Realizarse prevaliéndose de la situación de predominio del infractor en un 

sector del mercado. 

f) Ser reincidente el responsable por la comisión de cualesquiera delitos o 

infracciones lesivas de los intereses de los consumidores o usuarios en las 

condiciones y plazos previstos en el artículo 29.3.d) de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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4. Las infracciones que, de acuerdo con los apartados anteriores, merezcan en 

principio la calificación de grave o muy grave se considerarán respectivamente 

como leve o grave si antes de iniciarse el procedimiento sancionador el responsable 

corrigiera diligentemente las irregularidades en que consista la infracción siempre 

que no haya causado perjuicios directos, devolviera voluntariamente las cantidades 

cobradas, colaborara activamente para evitar o disminuir los efectos de la 

infracción u observara espontáneamente cualquier otro comportamiento de 

análogo significado. 

No obstante, no se tendrá en cuenta lo dispuesto en el párrafo anterior, y se 

impondrá la sanción en su grado máximo, cuando se acredite alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) Que se trate de una infracción continuada o de una práctica habitual. 

b) Que la infracción comporte un riesgo para la salud o la seguridad de los 

consumidores y usuarios, salvo que el riesgo forme parte del tipo infractor. 

5. Cuando concurrieran circunstancias del apartado 3 con las del apartado 4 se 

podrán compensar para la calificación de la infracción. 

 

4. Las infracciones que, de acuerdo con los apartados anteriores, merezcan en 

principio la calificación de grave o muy grave se considerarán respectivamente 

como leve o grave si antes de iniciarse el procedimiento sancionador el responsable 

corrigiera diligentemente las irregularidades en que consista la infracción siempre 

que no haya causado perjuicios directos, devolviera voluntariamente las cantidades 

cobradas, colaborara activamente para evitar o disminuir los efectos de la 

infracción u observara espontáneamente cualquier otro comportamiento de análogo 

significado. 

No obstante, no se tendrá en cuenta lo dispuesto en el párrafo anterior, y se 

impondrá la sanción en su grado máximo, cuando se acredite alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) Que se trate de una infracción continuada o de una práctica habitual. 

b) Que la infracción comporte un riesgo para la salud o la seguridad de los 

consumidores y usuarios, salvo que el riesgo forme parte del tipo infractor. 

5. Cuando concurrieran circunstancias del apartado 3 con las del apartado 4 se 

podrán compensar para la calificación de la infracción. 

 

 

LIBRO SEGUNDO 

Contratos y garantías 

 

 

TÍTULO I 

Contratos con los consumidores y usuarios 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#lsegundo
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#lsegundo
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#ti-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#ti-2
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CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

 

Artículo 62. Contrato. 

1. En la contratación con consumidores y usuarios debe constar de forma 

inequívoca su voluntad de contratar o, en su caso, de poner fin al contrato. 

 

 

 

 

2. Se prohíben, en los contratos con consumidores y usuarios, las cláusulas que 

impongan obstáculos onerosos o desproporcionados para el ejercicio de los derechos 

reconocidos al consumidor en el contrato. 

3. En particular, en los contratos de prestación de servicios o suministro de 

productos de tracto sucesivo o continuado se prohíben las cláusulas que establezcan 

plazos de duración excesiva o limitaciones que excluyan u obstaculicen el derecho 

del consumidor y usuario a poner fin al contrato. 

El consumidor y usuario podrá ejercer su derecho a poner fin al contrato en la 

misma forma en que lo celebró, sin ningún tipo de sanción o de cargas onerosas o 

desproporcionadas, tales como la pérdida de las cantidades abonadas por adelantado, 

el abono de cantidades por servicios no prestados efectivamente, la ejecución 

unilateral de las cláusulas penales que se hubieran fijado contractualmente o la 

fijación de indemnizaciones que no se correspondan con los daños efectivamente 

causados. 

 

Artículo 62. Contrato. 

1. En la contratación con consumidores y usuarios debe constar de forma 

inequívoca su voluntad de contratar o, en su caso, de poner fin al contrato. 

Los empresarios que ofrezcan bienes o servicios destinados a personas 

mayores de edad, ya sea por su contenido sexual, violento o por suponer un 

riesgo para la salud física o el desarrollo de la personalidad, deberán exigir, con 

carácter previo a la contratación, la presentación o exhibición de un documento 

oficial acreditativo de la edad o bien recurrir a cualquier método de 

comprobación de la edad, efectivo y acorde con el medio a través del cual se 

vaya a llevar a cabo la contratación 

2. Se prohíben, en los contratos con consumidores y usuarios, las cláusulas 

que impongan obstáculos onerosos o desproporcionados para el ejercicio de los 

derechos reconocidos al consumidor en el contrato. 

3. En particular, en los contratos de prestación de servicios o suministro de 

productos de tracto sucesivo o continuado se prohíben las cláusulas que 

establezcan plazos de duración excesiva o limitaciones que excluyan u 

obstaculicen el derecho del consumidor y usuario a poner fin al contrato. 

El consumidor y usuario podrá ejercer su derecho a poner fin al contrato en 

la misma forma en que lo celebró, sin ningún tipo de sanción o de cargas 

onerosas o desproporcionadas, tales como la pérdida de las cantidades abonadas 

por adelantado, el abono de cantidades por servicios no prestados efectivamente, 

la ejecución unilateral de las cláusulas penales que se hubieran fijado 

contractualmente o la fijación de indemnizaciones que no se correspondan con 

los daños efectivamente causados. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#ci-6
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#ci-6
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4. Los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto 

sucesivo o continuado deberán contemplar expresamente el procedimiento a través 

del cual el consumidor y usuario puede ejercer su derecho a poner fin al contrato. 

5. En caso de que el usuario incumpla el compromiso de permanencia adquirido 

con la empresa, la penalización por baja o cese prematuro de la relación contractual, 

será proporcional al número de días no efectivos del compromiso de permanencia 

acordado. 

 

4. Los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de 

tracto sucesivo o continuado deberán contemplar expresamente el 

procedimiento a través del cual el consumidor y usuario puede ejercer su 

derecho a poner fin al contrato. 

5. En caso de que el usuario incumpla el compromiso de permanencia 

adquirido con la empresa, la penalización por baja o cese prematuro de la 

relación contractual, será proporcional al número de días no efectivos del 

compromiso de permanencia acordado. 

 

 

TÍTULO III 

Contratos celebrados a distancia y contratos celebrados fuera del establecimiento mercantil 

 

 

CAPÍTULO II 

Información precontractual y contratos 

 

 

Artículo 98. Requisitos formales de los contratos a distancia. 

1. En los contratos a distancia, el empresario facilitará al consumidor y usuario, 

en la lengua utilizada en la propuesta de contratación o bien, en la lengua elegida para 

la contratación, y, al menos, en castellano, la información exigida en el artículo 97.1 

o la pondrá a su disposición de forma acorde con las técnicas de comunicación a 

distancia utilizadas, en términos claros y comprensibles y deberá respetar, en 

particular, el principio de buena fe en las transacciones comerciales, así como los 

 

Artículo 98. Requisitos formales de los contratos a distancia. 

1. En los contratos a distancia, el empresario facilitará al consumidor y 

usuario, en la lengua utilizada en la propuesta de contratación o bien, en la 

lengua elegida para la contratación, y, al menos, en castellano, la información 

exigida en el artículo 97.1 o la pondrá a su disposición de forma acorde con las 

técnicas de comunicación a distancia utilizadas, en términos claros y 

comprensibles y deberá respetar, en particular, el principio de buena fe en las 

transacciones comerciales, así como los principios de protección de quienes sean 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#tiii-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#tiii-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#cii-8
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555&p=20250103&tn=1#cii-8
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principios de protección de quienes sean incapaces de contratar. Siempre que dicha 

información se facilite en un soporte duradero deberá ser legible. 

 

2. Si un contrato a distancia que ha de ser celebrado por medios electrónicos 

implica obligaciones de pago para el consumidor o usuario, el empresario pondrá en 

conocimiento de éste de una manera clara y destacada, y justo antes de que efectúe el 

pedido, la información establecida en el artículo 97.1.a), e), p) y q). 

 

El empresario deberá velar por que el consumidor o usuario, al efectuar el pedido, 

confirme expresamente que es consciente de que el pedido implica una obligación de 

pago. Si la realización de un pedido se hace activando un botón o una función similar, 

estos deberán etiquetarse, de manera que sea fácilmente legible, únicamente con la 

expresión ''pedido con obligación de pago'' o una formulación análoga no ambigua 

que indique que la realización del pedido implica la obligación de realizar un pago al 

empresario. En caso contrario, el consumidor o usuario no quedará obligado por el 

contrato o pedido. 

 

 

 

 

 

 

3. Los sitios web de comercio deberán indicar de modo claro y legible, a más 

tardar al inicio del procedimiento de compra, si se aplica alguna restricción de entrega 

y cuáles son las modalidades de pago aceptadas. 

4. Si el contrato se celebra a través de una técnica de comunicación a distancia 

en la que el espacio o el tiempo para facilitar la información son limitados, el 

empresario facilitará en ese soporte específico o a través de él, antes de la celebración 

incapaces de contratar. Siempre que dicha información se facilite en un soporte 

duradero deberá ser legible. 

 

2. Si un contrato a distancia que ha de ser celebrado por medios electrónicos 

implica obligaciones de pago para el consumidor y usuario, el empresario 

pondrá en conocimiento de éste de una manera clara y destacada, y justo antes 

de que efectúe el pedido, la información establecida en el artículo 97.1.a), e), p) 

y q).  

El empresario deberá velar por que el consumidor y usuario, al efectuar el 

pedido, confirme expresamente que es consciente de que éste implica una 

obligación de pago. Si la realización de un pedido se hace activando un botón o 

una función similar, el botón o la función similar deberán etiquetarse, de manera 

que sea fácilmente legible, únicamente con la expresión «pedido con obligación 

de pago» o una formulación análoga no ambigua que indique que la realización 

del pedido implica la obligación de pagar al empresario. En caso contrario, el 

consumidor y usuario no quedará obligado por el contrato o pedido.  

En caso de que el objeto del contrato celebrado a distancia sean bienes o 

servicios propios o ajenos, internos o externos, destinados a personas mayores 

de edad, ya sea por su contenido sexual, violento o por suponer un riesgo para 

la salud física o el desarrollo de la personalidad, el empresario deberá exigir, con 

carácter previo a la contratación, la presentación o exhibición de un documento 

oficial acreditativo de la edad o bien recurrir a cualquier método de 

comprobación de la edad, efectivo y acorde con el medio a través del cual se 

vaya a llevar a cabo la contratación. 

 

3. Los sitios web de comercio deberán indicar de modo claro y legible, a 

más tardar al inicio del procedimiento de compra, si se aplica alguna restricción 

de entrega y cuáles son las modalidades de pago aceptadas. 

4. Si el contrato se celebra a través de una técnica de comunicación a 

distancia en la que el espacio o el tiempo para facilitar la información son 

limitados, el empresario facilitará en ese soporte específico o a través de él, antes 

de la celebración de dicho contrato, como mínimo la información precontractual 
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de dicho contrato, como mínimo la información precontractual sobre las 

características principales de los bienes o servicios, la identidad del empresario, el 

precio total, el derecho de desistimiento, la duración del contrato y, en el caso de 

contratos de duración indefinida, las condiciones de resolución, tal como se refiere en 

el artículo 97.1, letras a), b), e), j) y p) de la presente ley, excepto el modelo de 

formulario de desistimiento que figura en el anexo I, letra B, a que se refiere la letra 

j). El empresario facilitará al consumidor o usuario las demás informaciones que 

figuran en el artículo 97, incluido el modelo de formulario de desistimiento, de una 

manera apropiada con arreglo al apartado 1. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 si el empresario llama por 

teléfono al consumidor y usuario para celebrar un contrato a distancia, deberá revelar, 

al inicio de la conversación, su identidad y, si procede, la identidad de la persona por 

cuenta de la cual efectúa la llamada, así como indicar el objeto comercial de la misma. 

 

6. En aquellos casos en que sea el empresario el que se ponga en contacto 

telefónicamente con un consumidor y usuario para llevar a cabo la celebración de un 

contrato a distancia, deberá confirmar la oferta al consumidor y usuario por escrito, o 

salvo oposición del mismo, en cualquier soporte de naturaleza duradera. El 

consumidor y usuario sólo quedará vinculado una vez que haya aceptado la oferta 

mediante su firma o mediante el envío de su acuerdo por escrito, que, entre otros 

medios, podrá llevarse a cabo mediante papel, correo electrónico, fax o sms. 

7. El empresario deberá facilitar al consumidor y usuario la confirmación del 

contrato celebrado en un soporte duradero y en un plazo razonable después de la 

celebración del contrato a distancia, a más tardar en el momento de entrega de los 

bienes o antes del inicio de la ejecución del servicio. Tal confirmación incluirá: 

 

a) Toda la información que figura en el artículo 97.1, salvo si el empresario ya 

ha facilitado la información al consumidor y usuario en un soporte duradero antes de 

la celebración del contrato a distancia, y 

b) Cuando proceda, la confirmación del previo consentimiento expreso del 

consumidor y usuario y del conocimiento por su parte de la pérdida del derecho de 

desistimiento de conformidad con el artículo 103.m). 

sobre las características principales de los bienes o servicios, la identidad del 

empresario, el precio total, el derecho de desistimiento, la duración del contrato 

y, en el caso de contratos de duración indefinida, las condiciones de resolución, 

tal como se refiere en el artículo 97.1, letras a), b), e), j) y p) de la presente ley, 

excepto el modelo de formulario de desistimiento que figura en el anexo I, letra 

B, a que se refiere la letra j). El empresario facilitará al consumidor o usuario 

las demás informaciones que figuran en el artículo 97, incluido el modelo de 

formulario de desistimiento, de una manera apropiada con arreglo al apartado 1. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 si el empresario llama por 

teléfono al consumidor y usuario para celebrar un contrato a distancia, deberá 

revelar, al inicio de la conversación, su identidad y, si procede, la identidad de 

la persona por cuenta de la cual efectúa la llamada, así como indicar el objeto 

comercial de la misma. 

6. En aquellos casos en que sea el empresario el que se ponga en contacto 

telefónicamente con un consumidor y usuario para llevar a cabo la celebración 

de un contrato a distancia, deberá confirmar la oferta al consumidor y usuario 

por escrito, o salvo oposición del mismo, en cualquier soporte de naturaleza 

duradera. El consumidor y usuario sólo quedará vinculado una vez que haya 

aceptado la oferta mediante su firma o mediante el envío de su acuerdo por 

escrito, que, entre otros medios, podrá llevarse a cabo mediante papel, correo 

electrónico, fax o sms. 

7. El empresario deberá facilitar al consumidor y usuario la confirmación 

del contrato celebrado en un soporte duradero y en un plazo razonable después 

de la celebración del contrato a distancia, a más tardar en el momento de entrega 

de los bienes o antes del inicio de la ejecución del servicio. Tal confirmación 

incluirá: 

a) Toda la información que figura en el artículo 97.1, salvo si el empresario 

ya ha facilitado la información al consumidor y usuario en un soporte duradero 

antes de la celebración del contrato a distancia, y 

b) Cuando proceda, la confirmación del previo consentimiento expreso del 

consumidor y usuario y del conocimiento por su parte de la pérdida del derecho 

de desistimiento de conformidad con el artículo 103.m). 
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8. En caso de que un consumidor o usuario desee que la prestación de servicios 

o el suministro de agua, gas o electricidad, –cuando no estén envasados para la venta 

en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–, o de calefacción mediante 

sistemas urbanos, dé comienzo durante el plazo de desistimiento previsto en el 

artículo 104, y el contrato imponga al consumidor o usuario una obligación de pago, 

el empresario le exigirá que presente una solicitud expresa solicitando el comienzo 

del contrato, así como una declaración de que, una vez que el empresario haya 

ejecutado íntegramente el contrato, habrá perdido su derecho de desistimiento. 

9. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que 

este artículo se refiere. El empresario deberá adoptar las medidas adecuadas y eficaces 

que le permitan identificar inequívocamente al consumidor y usuario con el que 

celebra el contrato. 

10. Este artículo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones sobre la 

celebración de contratos y la realización de pedidos por vía electrónica establecidas 

en la Ley 34/2002, de 11 de julio. 

 

8. En caso de que un consumidor o usuario desee que la prestación de 

servicios o el suministro de agua, gas o electricidad, –cuando no estén envasados 

para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–, o de 

calefacción mediante sistemas urbanos, dé comienzo durante el plazo de 

desistimiento previsto en el artículo 104, y el contrato imponga al consumidor o 

usuario una obligación de pago, el empresario le exigirá que presente una 

solicitud expresa solicitando el comienzo del contrato, así como una declaración 

de que, una vez que el empresario haya ejecutado íntegramente el contrato, habrá 

perdido su derecho de desistimiento. 

9. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a 

que este artículo se refiere. El empresario deberá adoptar las medidas adecuadas 

y eficaces que le permitan identificar inequívocamente al consumidor y usuario 

con el que celebra el contrato. 

10. Este artículo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones sobre la 

celebración de contratos y la realización de pedidos por vía electrónica 

establecidas en la Ley 34/2002, de 11 de julio. 
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[Texto consolidado] 

 

 
 

 

Proyecto de Ley Orgánica para la protección de las personas menores de edad en los entornos digitales 

ARTÍCULOS QUE DEROGA15 

REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA LEY ORGÁNICA 15/1999, DE 13 DE DICIEMBRE,  

DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

TÍTULO II 

Principios de protección de datos16 

                                                 
15  Se resalta en color rojo el texto que deroga el Proyecto de Ley.  
16  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2007/12/21/1720/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-52-1.PDF#page=1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-979&p=20120308&tn=1#reglamento
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-979&p=20120308&tn=1#reglamento
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-979&p=20120308&tn=1#tii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-979&p=20120308&tn=1#tii


78 

 

CAPÍTULO II 

Consentimiento para el tratamiento de los datos y deber de información  

Sección 1.ª Obtención del consentimiento del afectado  

 

Artículo 13. Consentimiento para el tratamiento de datos de menores de edad. 

1. Podrá procederse al tratamiento de los datos de los mayores de catorce años con su consentimiento, salvo en aquellos casos en los que la Ley exija para su 

prestación la asistencia de los titulares de la patria potestad o tutela. En el caso de los menores de catorce años se requerirá el consentimiento de los padres o tutores. 

2. En ningún caso podrán recabarse del menor datos que permitan obtener información sobre los demás miembros del grupo familiar, o sobre las características 

del mismo, como los datos relativos a la actividad profesional de los progenitores, información económica, datos sociológicos o cualesquiera otros, sin el 

consentimiento de los titulares de tales datos. No obstante, podrán recabarse los datos de identidad y dirección del padre, madre o tutor con la única finalidad de 

recabar la autorización prevista en el apartado anterior. 

3. Cuando el tratamiento se refiera a datos de menores de edad, la información dirigida a los mismos deberá expresarse en un lenguaje que sea fácilmente 

comprensible por aquéllos, con expresa indicación de lo dispuesto en este artículo. 

4. Corresponderá al responsable del fichero o tratamiento articular los procedimientos que garanticen que se ha comprobado de modo efectivo la edad del menor 

y la autenticidad del consentimiento prestado en su caso, por los padres, tutores o representantes legales. 

 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-979&p=20120308&tn=1#cii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-979&p=20120308&tn=1#cii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-979&p=20120308&tn=1#s1
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